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430,110
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'iAMIHU ¡:)uaau: EL Il:X1'UA~J~.li.U

liOO
WO
500
500
500
000
líOO
finO
600
500

(iOO
1500
600
500
fíOO

l.,c)caJ ...i1.......... ..•.• ..••.••.... .......
Sociedad Gral Azue: E¡pafia.,.

Serir A.
F. e M. Z. A.o Ya- I n.

lIadolid a Arillo...... , C.
l." serie,

ldem Norte je F.spa· z.' JCfI~
/la. Emisión 17 GC 3,' ferie.
Enero de ltpS........ ",. ~rie.

~•• r.crlc.
,Al'lIll!atlljtll'~ di MtJ",;a.

Obl;g~cion~R ,•. " " .
Expropiaciones 'riel !nler10r .

.Empr~stico '. V!IIa Madrid" 1914.
lde'm '¡d. 1918 , ..
C~¡fllla~ d(J Ensancboe ..

V~lor nomina' I iJ...,

VALORES DE SCClF':DADESI .. de embolsado
Cll"a lltlllo .-

NXJOlftll i tell'tlIs I OU

Banco de EspaÍla." - --;;--,-~
Ballc.) Hipule.;¡,r¡\) t.e España.... lioo I
flanco EspailoJ de ~rf'dilo,........ ~50

1I Banco Hisp:mo·,\lIu:ricano.......... 500 90
¡ Compañía Arrend,· de TabacoSol tíOO

.'\1105 Uorno5 de Vizcaya.;........ IiOO
Socied. (;rll. Azu·) Prder<"lltes... 1)00

carera Esp:lftA... l Ordlna·las..... CíOO
Umún E~pal'ola de F:.XpIO\IV':lS... 100
fernx:arrilc! M. l. A ;... 476
1dcm Norle de" ~spalia. ,," '...... <j70
Banco Espaftol Río de la Píala. 500 peSt1s. .'. . ¡llItere. ',mual;'

OBLWAC-JONF.S POI 100 I

Bonos del Banoo de ESP'1IlIl.,.... 1500 -----
Cedulas del Banco tI:potecario•• , liGO I 4
Jdem Id. id.. ••• 600 {)
ldem id4 Idu.I n.. j • • 500 6

"Idem del Banco de .:reditl>

79.00
lll),J'jU
83,15
76,SO
72,50
71 ,2ñ
72,50
72,50
64,00

100,0(1
1I0.7ü
9J.611
I.IJ,;!5
{l8,OO

460,00
Y3.00
U7,10

109,00
99,20

PEdEI'A~ .NUMjNAL~::) Nc.GUOJAIJAS
4 por 100 perpet1w al contado............... lBO.O~O

ldem fin corriente.u""",.",.""."'''''''.''''' FI
ltleln tin priJ'C.Jmo•• ~~.~t ....ul-...n.I................ v.
4 por 10tl amortiuble........................ HI.500
S por lOO amnrllzable......................... 132 lillO
AcciontJ del Banco dI' España.;.......... 14,000
Idem del Banco Hipotecario .... ;.......... •
Idem de la Arrendataria de T'Ioocos... 5.000
Afucarrra.-Prererentes ~

ldem....-Ordinarias , ; no.000
Cédulas del Baneo Hipotecario al 5 % ~'74.úOO
lrlmu IR. Jl1 {l ~"....,; ....... " ..... ,",,,,,,,,, ¿,:ii.L(lQ

11.9·930
l:!·{f·030

L8·'·930
8·l}·U30

13.,').929
18·6·0211
13,(;·929
13·5·92U
2ij.(j·Ullti

20-6.930
]2.1)·930
12,O.oa,}
J2·1.I·930
12 U·l)30

1!·{J·o:m
:¿1l-8·ll2U
9.lJ-U~.1

a.IMMn
13·6.030

UlIlmo cambiosllt,ror

''':''1 ..
12 1).980 501)/0
l29.lJ30 445,00
12·11.930 43U,lJO
::l:l-8.930 ~45,OO

12·9.!.I3U 2a.,UO
10·0·930 11:16,00
l8-8·U30¡ l61,00
12-9·lJ30 12,00
12 ¡j·930 ! .U48
j:t.tl !l30 1H8,liO
ig·2·029 ll24,OO
~.7 ·930 5ü,OO

ssr-.... Al===:: -lit ; I

'"'

76,00
76,00
76j OO

72,O()
72.00
72.00
72,00
72,1,0
·'2.fiO
'12.fQ
72,00

B2,6O
,2,70

84,Z5

S6~30

02,00
O~,2J

92,00
g:l.OO
92,60

87,lSU
87,110
b7.bO

(,;AMBJQS De HO)'

-----"'*',""--

BOI.¡SA DE MADRID.-Cotización oficial del día 15 de Septiembre de 1930

VALORES DEl ESTADO

4 J'OI {tOlO PU1'I11lO OOlJUO.l

(\la eJe Agosto de 1919)
.dI NJI,adtI.

Serie Fj de 50.000 pesetas nomioale..
'~ E, de a:¡,Ol.IQ • ,.

l' DI de msoo J> J>
)o C. de ~;.ooo.. •
• B. de ~',SOO" ..
) A., de 500.. •.
) G. de 100.. :t

• H, de :000" ..
.. POI 100 PBRPmtO IXO.I(I'

Hs.rtJmpllhdo.
Serie F. de ¡!4.QOO peSetA IlOll1Ílli1ea.

l' So ,de 12.000" ~

" D, d~ :0.000.. :t
'J> C. de 4.000 lit ..

.. B, d~ a.OOI'J lo •
lo A, de 1.,000) ..
»,GI de 100 Jo t
.. H, de aoa.. _

• POI 100 AlilOW'nZAJltl

Serie E. de 2S.IXIQ pesetas iomina1el.
.. D. de 12.ljOO lo' »
lo C. de 5.(100.. •
.. B. de 2.~;oo" )
Ji A, de IjOO" ..

5 POI lOO AwOttrZAILI

Serie F, de 50.000 pc~IU nominalet.
l' E, de aS,ollO" ..
.. D, ¡fe. U.&Ji') , ~

.. C. de 5.OIlO» »
• 'B, de 2;54lO) ..
)o A, de 51:10.. )

5 l'O. 1011 AUO'lnt.Ul.l

lWJSIÓ:if 1'>1 H)I'

l:ierie F. de 50.00(,) pesetas nomilul1C1.
lo E, de 2S.OCC" ..

" O, de 12.500" ..
.. e, de 5.000.. ..
l' B, dr: asoo, ..
• A. de ~D" ..

bIUD" I'IRJlDVIAIU.

• .,enJZASI" 5 1(\1 100

Serie A. "' ,.. !- ·~t '!()
;; B _ J 10\1,10
.. c.t IIII"'..¡r.llt'It , •• ~ ....

15,50
7&,00
76,5\.1
76,00
73,0'.1

U200
92;00
(12,(11)

O::,OU
U:l,OoJ
02,00

118;t)O .
87,50
89,0U
88,00
BS,OO
87,75

100,25
J110,00
IM.?,¡'j

¡)2,2f)

82,tiO
S3 ~()

'8ÚU
8ú,711
8li,ao
S7,¡}U
8'1,30

M.!}SO
!6-8.lJ30
9·9·1>80

ll.o·oao
11.9·030
Uf·O·lIBO

U~O.930

1I·!t·030
12·9·030
U-9·lJ30
ll-u..gao

12·0-980
1,·n·930
1t.' -o ·ll~' i

12·I}..9S0
11.9·930
1,$.0.030
n·O.030
1,1 ·O'O:lO
]1·{)·1)30
10·0·930
10.\).930

JI
Ultlit.v C!IIlb¡Q eD~IQr iI

, 3.0.9:10
10·9.930
J2·9·j)3D
12·9.030
12·9.930
12-9.930

fechas l lltV

12-9.:1 71,80
J2.[j.9W ? 1,80
12-9.1130 7i.ljO

. 12·9.U80 72,00
12.0.930 n 00
12.u·oao '12;;.5
12-11.930 71,60
1:MI.98o '11,01)

----_.- .-.~---------,

~: .
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16 Septianbre 1930

Pliego de condiciones para. la subasta y
subsiguiente contrata de suministro
nI Estado de 44.000 saeas grandes de
cáñamo para el servicio ambul:mte
de Correos. y 12.000 medianas. tam
bién de cáñamo, con destino al ser
:vieio de certificaAo&.

SUBASTAS

)eeciÓll primera.-cNegociado cUtlrto.

En virtud de 10 dispuesto porRe:al .
.,..-'di::üvt:'>~ia í=ha. se evnyoéa a su·
~sta pública para adjndiear. con suje
i5ón al pliego de .condiciones que a con
tinuación se fuserta, el suministro al
Estado de 44.000 sacas grandes de cá
J.amo para el servicio ambulante de
Correos,. y l2.OO0 medir...nas.. t.ambien de
táñamo, con destino al serricio de cer~

. tiflcados.
Dicha subasta tendrá lug3..I' a la.sonee

horas del dia 27 Septiembre de 1930.
en el local de esta Corte en que está
iIrsbllada la Dirección 8t;neral de Co
lmmicaeiones.

Madrid. 13 de Septirrobre de 1930.
E! Director s..enernl. lUo Tovia. o

MOOSn:RlO DE LA ~E1UüCION

'DIRECCION GENERAL DE COMuNI..
. CACIONES...

ción espsñc1:l. para lo .~ maniliesto
que se tejerau en la fáb:ricae.>pañola
de 'y y se confeccionaran'fD .el Plller
de .~ :

Madrid. .•• de .,. de 1930.. .
(Firma completa del Ucifad~r.)

.·Las p~iones que tengan rnspa
dur~. emlÜe:adaS'O intercalados. aun

1.& Se anuncia a subasta pública, que estén· salvados por medio de ·nota.
ron carácter urg~ clsuministro. 21 el no se ajusten' al .moddo tral1sc~·Ito,
Estado de 44.000 sacas grandes de 'cá- asi como las que se prescúfen sm los

CORREOS ñamo con destiDo al servicio ambnIante documentos.. que dctennina ~ condi-

Sección 1.-.-Negociado 3.° de Con-eos, y 12:000 medi:mas. también dón 6.- del llresente ·pliegq. serán des-
de cáñamo. con destino al servicio de echadas.

Debiendo procederse a la ~iebraeión certificados, ajustándose a las condkio- .El cnmhio.u omisión de una. palabra
.de subasta para contratar el.transporte nes de este pfiegoyá las disposicIones del modelo, Cllil.1!CI) no altere su ~enti
lle la correspondencia púbIka en :1uto- de la ley de Contabilidad de la Hacien- do, no será causa bastnlÚe para des-
)nóvil entre Villarrobledo .,. Sa~ Oe- da pública de l." de Julio de 1911. 1 echar la proposición,.: ... . ..
~ente, sirviendo a El Prcwenoc) (24 :La .La subasta se anuncia. con d.le2; ·6.$ Hasta el2á Septiembr-e d~:193tL
,Jrilómetros) bajo el tipo máXimo de !Has de anticipación en la· ''Gaceta -de a lasdicz y siete horas. patirán lJi'CS~U
¡.ooo peseta's anuales y demú coD.dicio- Madrid", in~ertándose en ~lla íntegra- tarse pliegos para o~tar a la ~'lba~
nes del pliego que está de 'llla;ll~!() ~e;nt~ el pl~~ de COndl~l.O~es. l~.n ei en el Registro general de C(II'T1'!OS
:en la Dirección general y ,~fic.mas o.e Diario ~ficiaI de ComwllC3oones co- del expresado CeIitrodi~tiyo~ s:to
Albacete, Cuenca, VillarrobWo y San ~dllmteal.día 16~l m~s de Sep- ena Palaeio de Comunicl!cionts de
Clemente, can arreglo a lo pi'eceptu~o ti~:e del e~rnente ano aparece t~- esta Corte. Dentro del pUCgo ecrra'o

.

en. el eaPítDI0prim.. ero. del t.í.~l~. se-l..biP. m~:to.. mtegramente. este pliego qne contengahi. proposición incluid.
'gnIldo del Reglamento pa1"a f"l regunen de c;>ndicion~ ., .., el" 1ici!:arlo!'. adem:1s de éshl~ los dOC2¡-
'Y servicio del Ftlmo de Correos, y mo- 3. El preClO maxuno O tipo límit~ mentos justificaU':.Qs de la pcrsonali~
Jlificaciones iDtroducidas J>GI" .Real.ete- para lasub~ta de las·56.600 sacas de del íirma!lte 'd~ la. proposición, s.i OS~
~o de 21 de Marzo de 1907, se ~dvier- .que se trata -es el !le pesetas 482.soa,. O '.!eliiaia. represem;:¡ciÓD de :Otrape~so-
~ al público que se admitiránl3s p~~ sea a 9,20 p~e1as cada tl;:;a de ras'sacas na natural o jurídica; el rccIDocorriezr.
"jk>siciOJJeS. extendidas en :papel ti!U- g~ y 6,50 pesetas cada ana de las . te de la. coutribnCion indu&b-ial qce 5a
vado de sexta clase (3.69 pesetas), que medianas.. . .. . . miaga; el resgriardo o do.e:amento que
~ presenten ea las antec:iichas Admi- ,4.& El pliego general .de rondicl.ones acredite haber ~GIlstituírlo:~ la.;Caja
Pstr3cio~previocmnplimi.enb de l~ Y las saeas m~elo:estaran -de IIlllilifies.. geRernl de Depós,ltos el depósito' eqm- ,
itreceptltado en la Real orden del 1.11- to, de las nne'\:c a las :eatorce,'durante valeme al.lft. por '100 del valor de las
)isterio de Hacienda de 7 lJe Ocmbre los días laborables bu.s,ta la feclia seña- sacas que ofrece sumillis~rar,como ga
le 19M,. hasta -el día 18 de QC!Ubre pro- lada para la ~rseton de la~, rantia pro\'isional pa¡;a' responder a m
~mo, a las diecisiete horas Y qa;e la en el ~OC1adO cuart.o,. :MaterIa! ~p~iiin. 'Y justi5.cadó~ dI; que se
a,pertu.r.a .de pliegos tendrá Ing:lr en la Trao.spo.r~ .deCorreo:;. deJa Dlrcc- .. haHaal eot;rie.'Üe. :en •el ,pa¡o del retiro
~ón general el día 15~ Octuhre ~ó~ gen~ral de ~o~unica~ion~El a<!- obI"ero obligatorio, según se determina
~o, a )as oneehO':l'as.:, J~du~atarlO ~ ad¡udlcatanos {lel sunu- en la base tercera, núm.ero';,primero del

" !óa~ 12 de. Septiembre de 1936.-'- n~tro.po~ llevarse las~as mode- Real d~reto de 11 de Mano;de: 1911,
'11 Director general, Río To~ia. '. lo...depoSltando ~~31Ql'.. . . • .y.en .el acticnk> 43,. nmnso· :P~ero.

. . 4).&LaSprOpoSIClO~ se atendcran ·-del Reglamento <l.e21 dffEnero. de 1921*
lIfodelo ~e p~posieióa. en papel. sellado de la clase sexta. de· ."TanibiéD.pue& acompaiiarseeI <Eriift:. ..

3,60 pesetas (núrricro quirito, artículo cai:.o de productor na.cion3.laqrie .-se .
Don _'0, namral de ••~ v~ñm:de ...• 21, ley ~ n de May;&'lie19'26), redae- refiere el articu10 21 del "Reglamento de

"legún cédula personal número ..., se tadas con arreglo al siguiente modelo: 3 de Diciembre de 1926 para..el des~
!)bliga a desempeiiar la condncr16:l del . Don ..• (nombre y apellidos), domi- "t"olvimiento y funciones dcl())mité n!
-correo diario desde •. , a ..• y virev<:r- ciliado en •..• calle ... , número ..•• gulad-Gr de la prodlidción ind1lStrial, al
.sa, por el precio de .... (en letra) pese- piso •..• en no;nbre propio. o en con- efecto de la determwación de la p~
las anuales. con arreglo a las condicio- cepto de apoderado de D...• (nombre y ferencia en la adjudicacióli;.qu.e en di--
'!:les contenidas en el pliego 2probado apellidos.). o en el de Gene,nte Q apooe- ello preceplO se .determin~ '.
~rla Direcciimgeneral. Y psra segu- rado de la. Sociedad ....~a O::wldo IcnDe·parte en la(subasta una
ti(ljtd de esta proposición aco~'Ü(I a en ...• según copia notarial de la escri- Empresa•. Compañía o SQceidad. d~
~. por .se~~do,)a céd!1Iil.personal .tn.ra de const.i1uciónde la misma. -6

o
·4e -Será ~~u· á" la proposición una

~ la carta ae pago que. acrechtvahcr k.t del poder asu favor otorgado. de- <:er.tit'lcadón. expedWá por su Director
.kposilado en ... fianza de ..• pp.setas.· bidamente inscritas en el Registro Mer- -() Gerente, que a<:rediteque no fQ-=-man

,(Fecha y .firma del interesadQ.) . cantil, qae aeot11P2ñ~ .yqne acredita .pef"te de Ias'Empres~ ~mpaiiias o
S-lüM legaImr:nte la repnesentaóón que osten- :Sociedades nÍDgulfa de"las personas a

lo y la facultadpM-a ejercitar esta ges- que se refiere el Bcal d.ecretO.de24 :de
tión. enterado del anuncio y pliego ·deDiciembre de 1923, publicado en la "Cia..
condiciones para. el s.mrri:nist'ro. median-·ceta·de Madrid'" -de Jecho. .25 de dicho
te subasta. de 44.800 sacas gr2.Ildes -de" mes y afio.
cáñamo con tiestino 2l/~cio lUDltu- Ea e1anverrso del sabre se consig
lante de Corroos." y ·'12.003 memanas, naci laindicacióa:"Proposición para
también deCáñarnQ:; ~.t)n destinQ',.2.!".~-;__ , ,..~ ~~ttt -:-cla.n~- ¡J';~istrú de sa
vicio de etttifieadOs.Pllblieados en el ¡"cas. gr~y·medianas:de cá:fulmo, coa
número ~ .. d.e la ""G.;¡ceta de. Madrid,",destinQ al servicio de .Correos". y es~

eorrespooDmellte al día;;. de .•.• y en t.amp:iral>"Uftnna el licitado•• Este cx
el "Diario Oficial de Comunlcaciones",hibirá .su ce~ personal .,al hacer en
correspondiente .al día .~. de .•. ," ambos rrega 'liel pliego en ~Registro, para
del presente año. y vistas y examina- que el em¡>leado que loreciha tome no
das lassaeas. modelo, me obligo a SQ- la de aquélla y la devuelva en el acto.
:ministrar 11 la Direccióllgeneral {le 1~"·. El aeta de abriiry léer los plieo
Comt.micaciones ...• sacas grandes. a ... gos'qae "hnhiesen sido presentados .y
pesetas -una (tantas pesetas), y ... s.a- verificar el rematesie celebrará en la
cas medb.nas. a -... pesetas una (tantas Dirección general de Cotirunicaciones

...pesetas), 0Jn estricta ~eciór.t a todos el dia 27 de Septiembre de 1930, a las
los detalleS establecidos en el mencio~ once de la mañaDa. ante una .Tunta que
nado plieg~ de condiciones, que acepto se eonstitui:rá con el TImo. Sr. Director
yptOmeto~pliren todaS SlI3 partes. general· de Comunkaciones, el Jefe de

. Las citadas sacas serán de uroduc- la Secciáu nrlmera de CorreQ~cl ds1
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. Neg$'Ciad-o- 4e.)We¡-ia! de. 'I:ran.sporles . de dicho Centro directivo la correspon- No se insertará en la citada:~. "
del mismo Ramo, el Abogado did Esrn- die!r!e- cl!l"b • pago.. ~da de a, elp1iego ,general de, condiciones, pé. :
.. «el ro.i.;,mo. CetUro'~ el m- la póliza jDstific::lti.ya de la adjndiea- : ro. se 1Jar.iconstar el número y fecha ,
~~iaI de. On:rees y un 00.- ción legal de los ",alo res depositadus,. ; 4l: k "Gaceta de Madrid'" y "Diario O.!f.. .
.ciaití 'Qti re!ecid"o Neg,oci.acto.. (Dle ac!n:a- si fueran foados públicos; los Olales ,se da1 de Comnnicaciones" en qnes'eha-
:r:A. eonJO> See:retaño.. Presidirá. didm: 'V:J1cn-ariD. pan este ~recta, con. an::eg}¡) yapnhticaefo • .' '

~ ei iImo.., Sr:. Dú:ecla:r~ o.. a la eo~c:ióamedia de la'Bolsa en. el. '.12'. El amfratisfa o cOntratistas que-
»or ddegaciÓD ~a. el. J'~de ra',See- ~. mneriD!', • no ~ qUe f~ 3d- dan obligados al cumplimiento de Jos
eiá¡' )mimeJ3de. COrrees, y, asis!ír:i af ImSWles-.jl<:rr k>do sn valor nolO'.linaI, J preceptos contenidos en el Código del
..,.'pa¡:a,dal" rey extem1er :ra'concs- :}Qs. demás~~rios para Trabajó.·OO 23 de A'g01fo de 1926 y dis;.
pondielaote ad.a,. el Nota...""ia, fPle, a. este J' prnc:-ader, 'Qll.per-dida. de momenta.,. a posiciones complementarias, en ~so dé

,deca- sea desi§:'.3do por el Decano del : kl.~z:ar la ~rr~~mwtiente"esu~tw:a. ac::ciden1fs. .ocurridos a los operarlos
üastre.CB~ Notarial .de esta Corte-. ;~ca:. ~~gaCJ4ll}; ea la inteligen.- con mcliv.o y:.en el ejercicio de los t1'!!

Los podeJ:e& que en el acto de la . CJa 62~H esta no se otorgase. den..; bajos necesarios para la confección de'
Jtmfa prese.ó.JE:D. las; apoderados ~ las ,tra. del~ má-rimo. qa.iDce dias;, )as.~ pudiendo, POI' tanto, subs.ti';'
liCtaiia>'es., serán. D.astantead"a6 PoI" el ; pqr~ del cWltiati&ta o ~ontra- tnirsn responsabilidad en, Cómpañ:fai
~4elEs~ a-dserllo a :ra.. mis- tista6 en el cmn,p.l..iIniento de Jos requi- o EmpreS.as de segaras. en la forma
iIaA. ~, " 'sitos" o en la: presentación .00" loS' -docu- ,qme dicha ley y ReglaInemo determf=-

Pwa..é la. ~ta. 'mencionada . fuu- ,menw.s 9leae ~~se anulará: el DaJ1. '.. " , .
óooe~amente.b~ la asistencia reRla:re a: co.s;ta Qel JiWSmO rerna.t:l%l1e~y ::rlllil1:ién qs.eda sujeto. el contratist&
W!I llmo_ Si"_DK-eetor generar o., por . \os.eCeet.osde esta ap:J~ación. se@iJi.d a la ley del Descanse:> dominical y d~
~cióa suya, el .Ie.re de la &reión ~?': 51 de la le~ :'!lgeJ;l;te ~ AdJui- más disposiciones compleméntarias~
Jrimera de. Con-eos, -como Prcsideme~ Wst.~ón y ('.gntabilidad" sel'~ .. existen. relacionadas con 'el trabajo (}

-y-, d05'~_', P.l"~ La pérdida de la garantía puedan dictarse referentes a, ese partl.
-1.... l.as pl-~nes.pod'rin hacer:. o. depósi1C? ~Ja -subasta. que <iesde~. c::da%" ~ a la fabricación en general,

.....PH' Wdoo el smW.ws1roo por lotes go. ~~ al ~do. como m· siendo de S3.l cuenta y riesgO el seguro
.Jee,D&'~ de 5.000 ~' Mmnu:3CIOB. del perJ;u:C:-" ocasionada Idel,".verso,.naI" Y Ü1!er.,a',r,iOS a, SUS,',6rd,'enes;:,,'Laad;i,-dicaciw proiliianaJ. total o poI" la. ,dem.onl del sen:~. "vmiendQ~ por úlluno, el ~ontratista
-)i:al'cial;" se: ~á po.r ..~ Junta a. favor SE:gunda_. La, ceJe;braCIQD., de. ~o ob1i~do a establecer. en lo que a l(
*-' la ,)miAposieMu. o proposicienes que, remate. baJO l.as mtsmas COII.dICl~ c:oWecclÓD. de sacas se refiere. el COl1,'
ceuieDdi'), todos los. requisitos, regales. p.ag~o -el p.rnner rematante la dife-¡ trató en~ el,llll,'-,sro,o y lOS, ,o,¿1e,!.-a,', n-,0,5
aean más -.¡¡-entajosas,se.gim re:mhe renCla del prpnero al ~egtmdo; • en térmmos analogos a JGs que pmi
Cle:. la ii.lld-ispp.nsaliIe campaEaciótt de . T-ercero_ "No p~esentándosepropaS}. abras 'públicaspree,eptiía el Real, decn:-
~ q1!LC COIl las demás- presentadas ~D:.es a~ib]:es en .el nuevo~~a Ad· to de la Presidencia del Conselo de Mi..
le haga; adJwUcáD40se al que haya D:UI1lStraClc;'n eJecutaráe:l s.eI'VIC1? por 1nistros. feclla 20 :de Junio' de 1002. :
preserNlaOO la mej,or proposición,. y ~n su. cuenta o por contratacI6n directa:: • ',?J. .am.1ratc> se enten.d,-erá hecho .,col{
m caso,. a. procra1eo.entre.los a.díudica· responllíendo e~ r-em,atarrte ,del mayor Isujeción a la ley de 14 de Febrero dl
tari~ por el pxe:eiQ señalado. p.ua ca- gasto q,u;e. ocaSlone con .respecto a SU 190-1, s,G,bre'Pl"otección a la producci61l
Qa" saca•. el r..esto que resu.lfu de las ud- proPOSlClOn. naclooal.. Reglamento para SÍ/. ~
iudicacimles 'pOr lotes. 1, 10. El contratista o contr-atistas pa- I ción. aprobado PQr Real decreto ~e ~

Si 1mbiere dos o- maspxoposiciones garan el impuesto de Derechos reales, I d~ Febrero de 1908. Y disposiclonet
igualeS;,. y fuesen ,l2s más beneficiosas, I dentro de los 'plazos legales, y una vez poderiores. Por co.n..siiuiente. las sacas
se- veriftcará la licitación ffi el:mismo Iotorgada la escritura. y ennnión de que cmnprendeel slIIIiliristro que".se
aew... por~s a la llana.. durante cuatro copias sñnples, se entregarán contrata ~eberán ser de producci6n
quince minutos, eDlre losalltores de di:. I aquélla Y éstas en el,Negociado -cuarto espaiiela•.1?-nto por lo 'que se refteri
chas pro1>6sjcí~n~. Y s~ tenninad~di- de Material de ,Tra~spQ,rlesde~s I a la hilatura del cáñamo yelaboraci6n
clao plazo. subsistieselalgUaldad" se de- del Cent1'O dIrectivo, devolviéndose, de los. demás elemen.l:os qué se emPI:dJ
e.iEl:icl:PQl" medio de. Sorteo la adj,udica- hecho esto, al concesionario el resguar- como en 10 concerniente al tejido d
eión.d.e1 servici3. " dl? del de{:lósito provisional que consig~ la tela, y a, este .fin, el adiudicatario

Para q¡¡e ,las pujas a Ia. llana' puedan no para o~tar a lastIbasta., ad.judkatarioscomunic~npor esCrl.
l'ealizacse eIl la (o.nna~ lIreviene ~- 11 •.. Se~an de cuenta del contnrtista to, con ante,rioridada la fon:na~
la· coadición.. será. necesaria lapr~sen- o contratistas el pago de todos los de- d~1 .contrato. c' 'igualmente con poste
:tia,en el acto ,. de la ape¡ t1n:i ~ rechosnotariales por-Ievantamiell1odei f!0r:ldad a e;;teacto•.siempre que cam·
pliegos.: de los autores de llls proposi- acta de la subasta, el de formalización b.re de fábrIca o de taller~ la fábrica
~s o perS3IlaS con poder bastante deJ .c<?~trato en ese~ra: pública X ex· españo~, en eue se, consfruirán las Ss,
para- represen:tarlas,.modiftcand<:i SU 1ped1CIOD por el Notano de;una prnner-a J eas,.y el táller eH que se confecciona"'
pr.opaes.ta.. copia y cuatro simples de la misma, t' rá-n estas. CLT)"O cnremo se hará como'

Si ~ autc-res." o ,sus representantes I las ~uaJes podrán", encargar.a aquel o' lar en la escrihIra, ptíhCéa. 'tenieDdc
11'0 concurriesen, se entenderá que re· sacar de la aut{)rizada en el Neg~]ad:o • en 2quéllas Ubre entr~da los Delega,
nuncian a variar su proposición; si dl)S 1de Mat~al ~~ Transportes de Con:eos i d?;; d~ JeDirec:cmn general deCqmU..
e más de éstas fuesen iguales, la JlI."l- d~ la Drreccum general de' ComunIea- '¡' nICaClOnes·.')' los d,d2 e.omisión pro,tec,'
l&l.<!e subasta adn::rlt'.ira: pujas solamen.· 1ClCl'll€:S••durante. las horas· de ofirioa. tora (fe la Producción nacional, a rodDr
fe de autores o Sl:IS' representantes que 1 "TambIén!rer:úJ de ClH.-nta' del.coDlra-' Jos ~Jes; tanto el contratista como fi
se hallen presentes. y si ningnno hU-¡ lista o contratlstas el pago del Inl})Ol"te, 1 do,en.,0,, o encargado de la fábrica o dé
lrlera conCurrido, se vc:ifl.cnra -d. sorteo de los anuncios <ie subasta e inserción 1 'taller facilitarnn el ejercicio de sn mi<ae dichas ~posiciones,haciendo O')Os-' del pHegode con~~nes en el "Diari0l sión tls6r1!zadorn. '. .

~rJ~ui~~~~~~SqtIe de esos 1~~~"~~~l~~;:~~S"~:n;: 1 P~~fü~:ri~sd~r'R~~lr~~~
9,- Interiu el remate provisional '110 f reehos reales y Timbre. y el de cual- r e,lecnd6n de la ley d.e Protección a 1t

sea aprobado por el ExcmO'" Sr. Mie.is- qmer utro .unpuesto o contribución. en ! producción nacicnal establecen lo '9-
!ro de la GQl:renl-aei-ón. no- co<t>t:tphii ¡la .1e.bida proporción a la cantidad ad- ¡ gttiente: '
aquél una obligación perfeccionada y indicada, según corresponda a cada I ..Árlículo 13. Cuando se haya eele,
ileflnitiva; pero tan pronto romo la l uno. ! brado, sin obtener postura o proposiw
aprobación' reeaiga ,Y sea eoomnkada 1 En la escritura pUh1iCa de obligación 1 ción admisible, nna subasta o concurso
al contratista., consignará éste en la Ca- se hará coustar, que el contratista o 1 sobre materia reservada a la prodnc.
ja genera! de DepósitO'S. en concep-to I contratistas han satisfecho de los gas- j ción nacional. se podrá admitir con~
de fiacza definitiva. a disposición de la I tos Rntes dichos el importe de los que 1 -eurnmcia de la extranjera en la seg;m
Dirección general de Comuni-c3('jolle'S. , ze hayan originado con anterioridad al i da subasta o en el. segundo concurS(!

'mm snma en metálíca o efectos ~li- otorgamiento.de la~ r tambiép. 1~ se c(}nvOQU.e." con sujeci~n ~l~
CM d~ la: Deuda del Esf:.idQ con mte- I que ha constituido el deposltodclh:n- ' pliego de condJCIones que SIrVIÓ de W.
:rts. equivalente al 19 por- loe -dd im· 1 tivo de fianza. copiando literalmente la se 'la primera vez.
port,_,e total. dc:l ~.terial adjudicado, al 1car~ ~~ . pago, y además la pólli~ de i .Articulo 14. En la segImd~ subas~
tWo de adjudieatton, entregando -en el adqJ1lSlClOD legal de los valores, SI los o -en el se~ C01lcursopr8VlSloa 'P~
~ de .~J~l de T~rtes_' '~DatituYe.n fondos J)lÍblicos., ~~ '2lllterior. los prodocto& iii!.

~-
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:jonales serán prereridos en concurren-" rgún concepto puedan reclamar ir.tJem- o!idna.de las Cec..ltas en que· se propon-
;13 con los productos extranjeros ex- nización. aumento o interes",.i d~l pr~ gn verificarlo.' .
:luídos de la relación vigente. mien- cio estipulado. En caso de incumplimiento, f.a res
tras el precio de aqu~llos no exC-eLa al 17. El Exemo. Sr. MinJ<ii"Q de ponsabilidad del contrntista o cont;a..
de éstos en m~del ,lO por 100 del pre- la Gobernación, pre....ia audienc:a del listas eslá determinada por lo dispues
~ que señale la proposición más (Dó- Consejo de Estado. podrá, en cual- 10 en el articulo 51 de la ley de Admi..
tic&' quier tiempo, rescindir el contrato nistración y Contabilidad deJa Hacien.
Siempre que el contrato oomprend.3 por faltas del c.ontra!ísta o contratis- d~ pública de 1.° de Jul;o de 1911.' La

¡)roductos incluidos en la relaclOn Vl- las en el cumplimiento (te l.1s ol.Jign- acci&n de la Administración ser.!! ~je
Jente y productos que no lo estén. los ciones estipuladas. haciendo uso taD- cutiva, y se dirigira, en primer lugar.
llliesos de condiciones )' .las proposi- to de las facultades que se con~iere a sobre la fianza, y después. sobre los·
~Olles los agroparán y evaluarán pcr la Administración en el ]>resent.: plle- bienes del contratista, pmccdiéutJose de
Jeparndo. .• go, como de las que le cOl"respon~e en 'lcuerdo con lo que establece el arliea-

En tales contratos, la preferetleUl del virtud de las disposiciones v:'o;entes. lo 61 de la mencionada ley.
~roducto nacional. establecida por el 18. Quedan el con tnl lista o cllIitra- El Ingeniero industrial de Correos
pirraro precedente, ~sará si la pro- • listas somt:tidos a la jurisdicciOlI CO!l. pT'oced.erá, a presencia del conlratista
posición por ella favorecida resulta ténciosoadrninistrativa y a bs d~!'!>v- o contratistas o de sus representantes,
Dnerosa en mas del 10 por lOO, compu- sicion~ administrstiyas en tod~.. las si concurren, para lo cual se les ilwita
tado sobre eJ menor precio d".: 105 pro- cuestiones que pueds"nsuscilarse so- rá previamente, y de una Comisión.
duetos no figurados en dicha reladón bre"la inteligencia, cumplillllemo y compuesta por los Sres. In:spector se-
).nual. . ef-ectos del contrato y sobre SIl rcsci- ncral de Correos. Jefe-de ia SeeeiÓD.

Artículo 15. En todo caso, las pro- SiÓll, renuncian·do al fUero ,le su do- ' prünera de Correos, Jefe d-el Ne'I:'
posiciones han de expresar los precios micilio para el caso en que fuere pr~ cit'do de Material de TransP-Jrtes del
en moneda española, entendiéndose ciso proceder contra ellos ejecutiva~ mismo Ramo y Jefe dd Almacén de~
por cuenta del proponente ~O.i aden- mente, aplicándose s.ólo el dere.-11O co- ~os del Centre directivo, al recono..
dos arancelarios, en su caso, los de- mún para resolver las cuesi.1onf<'! que cimiento, comprobación del peso y en4
más impuestos, 10$ transportes y cua- surjan y no puedan resolver"e l,or las sayos de resistencia. d.e ~onfdrmida1
1:esquiera otros gastos que se oc:asio- disposiciones especiales sobre col1t!'a~ con 10 preceptuado en la condición ~2
!len para efectuar la entrnga, según tacjón administrativa. dd presente pliego, extendiéndose en
ras co.ndiciouesc del oontra.to. 19. El suministro de las sacas ha- el acta la -oportuna certificación. por

Ar:tlcul~ 17. Las Autorl~a~esy.)?S brá de efectuarse en los pInos C1J.1" a duplicado, en laqne conste si tOOflS y
funCIOnarIOS de la ~mmlstraclon ~ontinuación se 4etillian,. los cua~es caca una de las saca.'ison admisibl.cs
fIUe oto~~ cualesqwe~.contratos no podrán ampliarse por ningún cun- POr" reunir todos.}{)s requisitos dctcr4
p~ra S~rvICIOS u obras 'pub~l(·.as debe- cepto, presentándolas el contl"ati<:ta minarlos en la condición·. 21 del pliego.
~an cwdar de que COplas b~erales .de completamente terminadas en el Al~ cóncrctando, en otro. caso, el milIar o
tales. contratos sean cornumcadas 10- macén de Correos de la Direcc·ón ge- minares de sacas que re...~Jt.en inadmi
ll\edlalam~nte después. de celebrarlos, n eral de Comunicaciones,. dis.mcsLJs sibles y sean rechazadas; uno de los
tncualqmer forma .(~hrecb1, concul"SO en paquetes, atados de diez sa~as ca- ejemplares de la certificaciÓQ se entre-
) subasta). a la ComiSIón .,rol~ctot'"9 de da uno . , . gara al contraiis!a o contratistas, l,ara,
la producción nacional." . . si el millar o millares de S:lcas han sido

13. El contratista o contratist.as, o Los :plazos en que el contr:ilt!sta o aceptados, lo una como jusHftcante a la
Jus representantes, debida y lcga~men- contra~tas .entreg.ar~~ las sac~.. ql1e cuenta, o proceda.éri su caso, al reero
te autorizados. residirán en 1\hdrid )-:5 J:ta~ an SIdo adjuOlca.das sar.tn lc~ plazo del mill:lr o milIares que hubi~
hasta la terminación del cont.ratc.; los SlgU1~l1tes: _ • - ['en sido rechazados, dentro de los quin
nombres, apelJidos y 'Üomicmo~ del Pnmero. Cuaren ta d13.s p'M"a la pn- ce días siguientes, sin' gasto alguno pa
representaote o representmJtes se con- mera entreg~ de 15.000 saca~ glandes ra el Estado.
signarán eo la escritunl de obligación y 4.000 medIanas. .. El millar o miHares de sacas que hu..
O en el respectiTo documento nola- Segundo. Sesenta y ClOro UfclS pa- hieran sido declaradas ina.dmi....iblea
rial, dcl que se presentará testimonio ra la s.egunda entres~ de 14.;.00 sacas por el Ingeniero industrial scrán inuti
fehaclente en la Dirección gener~J de grandes y 4.~OO medi~nas; y lizadas, a cuyo efecto el Inspnctor ge
Comunicaciones, si la repre~cr.tadon Tercex:o•. Noventa días para la ter- neral, en nombre suyo y en ei d~ J;1 ex
Se confiriese con posterioridad a la cera y última e1-Jtre~a de 14.500 sacas presada. Comisión. ordenará 91 Jefe
formalización de aquéUa.. grandes y 4.000 medIaDas. del Almacén que proceda inmediafa-.

14 ~ . . Los tres plazos expresados s:! cunta- L....
. El co~tra~ta o contratIs~as no rán a partir de la fecha de la adjudi- mente a marcar por am~s caras con

podrán, en Olngun ~, ceder .01 tras- cación definitiva de la subasta. un seno que diga "Rechazadas", cada
pasar la contrata 810 consentimIento .. " uno"del millar o mi1lares de sacas de.
expre.<:o de la Administracióo, q'le la SI son VV10S !os .contratlstas ~ gu.le~ cia!"adas inadrnisihles. Las dimensiones
otorgará O no discrecionalmente, V en nes se haya adjudicad? el SUDUnlS.ro del expresado 5~10 y la tínta a emvlear
caso de muerlc o QUiebra, )a Adnini,>- de las sacas, entregaran éstas. dentro quedan a la libre voluntad de la Comi-
IraclóD autorizl:tri, si lo estima c KIVe- de los Dla~os exprC5ados anter'lOrmen· sión. .
.niente, a los herederos o sindic:Js de te. y a razon de ~na tercera parte cada Si el millar o millares de saros que
la qureiJra para que eontinuen dicha 11;no. de. la:- cantidades que les hayan presente el contratista para· sustittlír a
tontrnta, y siempre con arreglo a las s:.do adJudIcadas. l::t...'i rechazadas resultasen i.,'Ua!mrnte
mismas condiciones eStipuladas. El retraso del colltrlltista.o contra- inadmisibles. no se aceptará nueya sus-

15... El contratista o contratistas listas. en las entregas correspondientes ti1ución, consideránd()sc excluidas del
¡:arantizan al Estado CDotta toa'! re· a cada plazo dará lugar, .fl elección por suministro, y éste r&.lucido al millar O
ciamacii·n de tercero por los traoajos el Estado. a la rescisión del contrato, mmares de saca'! aceptadas por el In-
~jecu~doa e matc."iale;¡ emplead<"oS en 'ron ¡iÍ;.·..:Hda di: l¡" .fiafi2li. () a ia impo- geniero industria) de Coneos. '
&.as sacas o por los privilegios O.l in- siclón de unll indeJ"-nizacién de 10.000 La Comisióo. con viSt2 de las certift
vención. fabricación. explolació:¡, in- pesetas por cada retraso. se refiera és- eadones que le entregue el citado in
troducción O cualtUli.era otro re!acio- te al total de las sacas que corresponda g·miero industrial, levantarli a su vez
nado con el materUi. aparatos o ele- entregar o a parte de -ellas. - la correspondiente acta de recepdón,
.~t;ntos que se ·empl~}il en la conreo- Si estas ind~izacioncs no se gbo- en IIQmbre del Estado. del milluro m).,.
Clon o formen parte d~ ~6 expresadas nasen por el contrntista o contratír;tas H:xres de sac:1.S comprendid9.s ene] su~
sacas objeto del $nmll'1'.t.~O qu~ se dentro de Jos ocho' días consecutivos ministro, dt::eJaradas adfiÚsibles. de
conLrn~~ obli,gándos~ asinüsInCJ el siguientes 3 la fe<>..ha en que se lenoti- cuya acta suscribirá una copia literal
co.ntI:a.usta "o con:rulislas. al <:.u~npli- fique el requerimie.n~o de que efectúe el J~fe dal Alma.cén de Correos, entre
nuen:-o de 1a.s le;;~. y ihspo:stClOnes su abono, se dedtlcmmdel Importe de ¡'ando dicho doctunento al contrutista
!"e1acLO~adas con di~s: nparatGs o la flan7.a.<:onstituída corno gar;tntía o o contratistas pm'a' que éstos lo acom-
.elemen~ps. del de la· cuenta. .. llafien como· justificante a ia cuenta.

16. El contratiBttl oeou.tra~istas Antes de hacer Ja e!ltrega de cada Tód~ los gzstos <r<.1e se deriven de hrt
eontraeriln. a- riesgo 1 nnlun, las partid:t, comunicará por eseríto al ci- 'lntrega en el A lmacén de' Correos de
obligadone:s que dimanen delcc.ntra- j lado Centm \li.rcctil'O, con tres días de !2S sacas. asi como los que pudieran
~. 5iD.~e eD nlneúll ca.o ni VOl" ain~._u anti~!a. hora. deD~~ Iu •.. "~Eig.i!'~.lOiJ~.u:~a;y:os 'de resistencio. Ji'.



"Gaceta,de Madrid.-··Núm~259 Ane~o únicQ.-.Página 309 '.
• - '. .-~ . ~f

por último. el pago de pal'el sellado
para certifleaciones,· Y, cualquier -ntro
gasto legal que ocaSIOne e~ exa(:to
cumplimiento de )a contrata, serán cos
teados 'JOr el contratista o contratis-
tas

· •
. .
La Admin istraciónno asume res

ponsabilidad po" el ~a~e~i~lde .sacas
que rechace el IngeDlero mdusL-Jal de
Correos.
, El contratista o contratistas r-etirn"

rán inmedintamente del Almacén de
Correo!! el millar o millares dt sacs.~

rechazadas, en la inteligencia de que
transcurrido un mes sin verllk'arlo. se
considerarim como mcrcancía aban
donada, quedando de propiedad· del
Estado y reDundando el contratista o
contratistas a toda indemnización.

20. Pago de la Clle.i1ta.-m impor
te del sumin,istl'O de las sacas, ~: en
·C::ISO de ineumpli:nienlo parcial. el im
porte del núme!O de sacas admitidas.
se sa.tisfará al contratista o contrati5
tas, con cargo a ll:! Sección sexta, ca
pitulo 27, articulo 1.a del prelOupuestó
vigente, mediant~ la- presentación de
la oportuna cuenta en triple ejemplar,
'acompañada de -los justificantes si
guientes:

Primero. Certificación, .expedida
.. 'por el Ingeniero Industrial de Correos,
··declarando admisihles las sacas entre

-gadasen el a1m'acén de dicho Hamo.
.. Segundo~ Certificación, suscrHa por
el Jefe del Almacén de Correos del
.Centro directivo, con el visto bueno
del -Inspector general de Correos, riel
acta levantarla' por la Comisión encaro
gada de recibir, en nombre del' Esta
do, el expresado· material.

T~rcero.' Carta o cartas·de pago re
lativas a bs indemnizaciones cxpre
·sadas en la cláusula 19; Y

Cuarto. TestimoniO fehaciente de
~a declarnciónhecha ante Notario pú
blico por el dueño o representante le
'gnl de la fábrica española en que se
hayan confeccionado las sacas· sumi
lÍistrad:!s por el contratista, haciendo
<constar que los materiales empleados
son de producción nacional, y que el
contratista ha satisfecho su importe a
sus proveedores. así como los g~tos

de confección, garantizando que el Es
tado queda 8. cubie."to de toda recla
mación de tercero, relacionada con el
S~iIiistro de las sacas de referencia.

En contratista o contratistas quedan
sujetos al impuesto de p:lgos dt'J Esl:l
do y demás tributos p.evistos O que se
estable7.can por las le)-es.

21. .FJ total de las 56.000 sacas ob
jeto del suministro reunirán lns r.a
racteres siguIentes:

Primergrupa..-S-acas grandes de
c~ñgm~ 'para'~! Servicio a...l!1bul~nte de
Correos.

Cada una de estas sacas tendrá 1,10
metros de longitud por 66 centímetros
ap. ancho. Serán abiertas por un extre
mo y ll<"var.án en el fondo, de tela
igual a la de IrA saca, un refU('r?;D qUE'

.. cubrl~ dicho "fondo ~hast8 una altura
~e 20 centímetros, fijándose el borde

. de este refuerzo a la saca con dos cos
renJ.s hechas dehilQ de cáñamo, dis~
tanda - del borde de dicho refuerzo
5 y 15mílimetros, re,;peetivamcnte,
El borde del refuerzo llevará UD. dobla·
dillo de dos. ccnLÍmetros cogido por
timbas costUl'as.·

La b~ca de la sac'a llevará también'
llD dQbladiUo de d~ centímetros y'IIl..,.·

dio, y el tejí"do se coserá con doble , de este rótulo, a una distancia de seis
costura, recubriendo una cuerda de centímetros, y paralelamente situado,
3bacá de 10 milímetros de diámetro, ·¡llevarán otro compuesto "de la letra
dabiendo disst8r una costat"3 de olra "Eh, seguida de un guión y del núme
10 milimetros ycogiéndo ambas el do~ l' ro .correspondiente aja serie del
bladillo interior. en la misma fonna 1lY1.751 al 151.750 inclus:ive• .ii 'ndo el
que se describes} tratar del cosido del tamaño de estn ,letra, como el de Jos
refuerzo. Tanto las costuras mencio- ¡I números, de ctllltro centímetros. Ade
nadas como las que se mencionen, eoY más de la rotulación indicada. deb~
larán hechas con hHo de cáñamo de rán llevar el nombre de la oficina a cu.
un caho~ llevando tres puntadas por i yo servicio han de ser destinadas. Di
centimelro. Junto a la boca, y en uno chonombre se bordará en la ca1"3 de
de SUs costados, llevara una anilla de 1la Saca donde a["la rece la inscripción
35 por 40 mllímetros, redonda, con la 1I "Servicio Ambulante", inmediatsmen
base piana de 40 milímetros, de slam- . te debajo de la línea que ·contiene la
bre de hierro galvanizado de cinco 1" letra indicado?9 de la serie y el nú
milímetros de grueso y sujeta a la -Sa- mero, a una distancia de seis centlrne
cn con una tira del mismo tejido, cuya I tros, en línea también horizontal, y
forma, dimensiones y sistema de cosi- .1 siendo la altura de las letras de seis

1 do podran apreciarse en el modelo ·centímetros.,
¡ que se hall3rá de manifiesto, porala La expresada rot-..I1ación, con in~

1
subasta, en el Negociado de Matcrial cación del número de s~cas correspon
de Transportes de Correos de la Di- dientes a cad3 oficina, será Ja 5.l::o

I rección general de Comunicaciones. guicnte: .
Las costUrdS laterales, que' serán tri- Madrid. 28.000.
pIes. seran en un todo idénticas a las . Barcelona, 15.000.
del modelo precitado. Irún, 1.000. _

La saca s~rá, de cáñamo nacional Toda la rotulación se bordará a mi-
puro. en color cruel0 mitural, tejida a quina, con se.dalina inalterable y de
punto de tafetán, con 'diez hilos dobles primera calidad. en rojo, dejando en
(o sean "einle hilos sencillos) de un tre las letras "cifras espacios de
cabo en la urdiduinbre y diez hilos de quince milímetros. ..'
un cabo en la trama por .centímetro Segundo grupo.-Sacas medianas de
cur-drado. ...' cáñnmo, para· correspondencia certi-

El peso mínimo de la saC{l s'em de ficatla. ... . , .., .
1.100 g¡·amos. - ." Cada saca' tendrá 75 centímetros de

El tejido no llevará apl-csto alguno largo y 50 'de ancho; será nhie:-ta por
y presentará una resistencia mínima a . unextrelIfo, 'Y .sus co~ta<los jr fondo no
la rotUr3 por t:-acción 15{) kllog¡amos, llevarán cOsturas. Con el fin de evitar
en el sentido de la urdidumbre, y de se deshaga el- tejido con el uso, des
145 kilogramos en el de la trama, to- pués de cerrado el fondo de la saca
mándose para el ensayo una tira de. Se prolongará (:1· tejido los menos 23
cinco centímetros de ancho, que deje milimelros; y e:-;te sobrante se 'dobla
un espacio libre de veinte centímetros rá sobre simi!';:no, dándole una cos
de ancho, entre las mordazas de la má- tura con cáñamo.' Estos sobrantes y
quina. Estos ensayos se efectuarán al cost.ura quedarán por la parte interior
recibirse cada una de las entregas en de la saca cueado esté terminada.
que se divide el suminsitro. . La boca de la -suca llevará un dobla-

La saca llevará dos franjas 10ngitu~ dillo de lo mellOS centimetl'OY me
dinales en cada una de sus caras, for- di~, y el tejido se casera decuhri ~ndQ
madas por la urdidumbre, con hilo te- una cuerda de cáñamo de siete mil1~
ñido en colores indelebles e inaltera~ metros de diámetro, debIendo, tank»
bIes bajo la acción del agua, la luz o en esta costura como en la de refueF
el calor, de los cQlores n·acionales, de zo del fond9, ha5er por lo menos tres
seis centimetros de ancho cada una, puntadas por ·;entimetro y emplearse
y a su vez constituidas ~or dos listas cáfiamo de un caúo. En uno de los
rojas de quince milime•.-os a los la- costados, de la boca llevará una, anl-

Idos y una central, aro.rilla, de treinta lIa de la forma indicada para el gruj,lO
mil1metros. Las franj~ distarán entre anterior, de alambre de hierro galv...
si treinta y cinco inilimetros entre sus nizado, de 'tres milímetros de diám.

L bordes interiores en cada cara· de la otro, de treinta por veinticinco mili-

Isaca. metros de dimensiones interiores, la
. Además llevarán, en una de sus ca- ¡ cual anilla se fijará en la forma indi-

I ras, un rótulo que diga, en tres lí- , cada en el modelo que ha de servir pa-
"C d E -" r d' ra la subasta.I neas, arreos e. spana. o.rffi3TJ ()! La sac·a será de teJ'J'do de cá"'a-

I arco la primera palabra y en sentido u '---'
1 J.¡._......; _ ..~l 1_ .._----- _. __ -2~_.~. ,;¡ de id~!ie~.C3~act~risticii.~ iT.:t: ei d.........
......va v&.&L(U .13. "C.l~·ca~,. ....ueu~uu en el 1 .,. -~

centro la segunda dispuesta hori:zon- J crito para las del primer grupo, e5ta~
.talmente, siendo los espacios entre le- do teñida por igual toda la $aca de co
tras y palabras comó en la saca mode~ 1 lor granate, con ;color que sea inaltera
lo. Llevarán también el número 1930. ble H. la luz y al agua.
como indicador del ano, colocado pa~ El peso mínimo de cnd3 saca será
ralelamente debajo del í!1dicado rólu- de 500 gramos. .
lo, aCuna distancia de seis centímetros. Las sacas de este grupo llevarán en
El lamaño de las letras será de cinco una de sus caras, y en análo:;a dispo-

!
centimetros y el de los números de sición que se indicó para las del prj...
cuatro. mer grupo, un· rótulo que diga "Ca
. En la otra cara llevarán un rótulo neos de Espaii.~.".'Este tótu1iJ se bOf'

I
I

que diga "Servicio Amb1!lan te", en dos dará a· máquirlU con sedalina ama~
, lí~as horizontales y formado por le- lIa de prilllera calidad, inalterab'"

I tras cuyo tamaño será de cinco centi- L siendo el Úlrnn:io de las letras de cin
1 met~os, quedando un espacio entre las 1 ca centímetros y los .espacfos {jomo en
¡ dos palabras situadas en distinta linea i la saca modelo. Llevaran t2m1'.:.iéu" iD
. de treinta Y, cincomilirne~;)s. Debajo mediatamente debajo de la última pa-
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@ su C3S0) .. as! como el 1iltiJJ:I.D re:cibtt
de la eoontribucióa ind:r1slria.l qne le el)<.
nes¡JODde satisfacer (a en lO11. caso el
-cert:Hlead&de alta. como se indiea. el( _
-el~)~ juntamente con el resguar..
d.n4eldepó,s.ito del 5 por 100.. manífes-:
tando y consignando al mismo tiempó,
que los materiales que ha de propor...
eioaar para la ejecución de las obra.(
.pco.eedeD: de _. (se expresarán .las fá:- .
bd:eas Q e.sfablecilnieutos- naeionaleseJ;
don.4e. adquiera los materiales que he
fk, swninistrár)" y la declaración df
los i«aales minimos que ha de ab,,~ .
a los gb,re.ro~ de los dif-erentes gremio;
que emplee. en estas obras. así comlt
también el último recibo que acreditt.
el pago..~ ~lÍÓtas del retliro obrero, "1
.dem.:is ·QQéwnelltQs prevenidos en' l~
a.rticulos5..· Y 6,.0 del pliego general de
eondiciones.· .. ,

:.~ de _.de ...
(Firma y .J:"1Íbr~ca del .:u-oponenre.): '

, S-167S·
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letr-a). con estriet:Í su"ieci6R~a CtÍantü ,~ "1 ~ 10 tan·to asciende a (.738
en Jos mismos re previene, de los cua· pesetas 75 cé;tiWi:QcS. '
les me enc,uentro -enterado :y me halI<:> :La snba:sta se ve.r-Ifie:lni CQn al7f;g1o
confonne, aeompañ&:ndc. en cumpli- al R~gla!!1ento d.e Contratación admi,.
mieD:to. de, lo di.">rnles.to.. la cédul3~- nislrativa del Rall'.!O del Ejército upro
sooaJ @.rÍiente.de u_ clase. v.úmcre..... badi> por Real orden circular de 6 de
~ ea .•~ a ~. de ••• (o p.as.apo¡>l.~ Agosto de 1909 ("'C. L." núm. 57), ley
~extranjeria,.en su. caso., y el pod.el: 1, de Protección a la' industria n2cional y
~ 'también. en. su: CliSO). a:;i. :c,t}~ .de la Administr'adól't" Y" ililrl:abilirlad
C!G elúllima. r.c("i]Jo l'k, Jaco:utribti.dó:l :de la Hacienda pública de 1.0 di: Julio
ÍD.d6:stri3.1 (fUl;!t~le<:onespoo.de satisfu:..~· .de 1911 ec. L." núm. '123). Y il.emás
,cer {0eJ;l su caso 'elcertifi.cado de c112.dlsposicio.nes ~n.tarias?,aQmi
como. se in;dica enellWil.DcioJ, junta· 'tiéndQ5e.en. e:.ia pr.iD::lera SliliJ.51:J.. la
men~ .coÁ, el resguurdo del, depósito .oonCA.t"Tencia e;¡j;ranjera, en los maie
delS,po,r, 1{lO.. manite\tandoy consig- rial.es que constibly.cn las unidai,les de
naildoal inismo tiempi>... que los rnale~' obIa:del presupuesro~~ptoen io& ta
riates que ha· de proporcionar p.ara L:.t xativameD!elll3l'eadps énJaReaI otden..
ej.eeu.ciQu de las obras prc:iceden d.e .,. Ide la Pzesdenci:l del Consejo .re Mini:;;..
(se expresarán Ia.'r.ilirlcaso estahl~- tros (le..fecha Slde Diciembre de 1m)'
cimientos nacionales en donde adquIe~! publicada.en eP'Diario Oíl,cial delMi;.
1":1 los" ma!etiaZes ,q,"tlC ha de ·~iS·,I, nislorio del Ejércit~"'.. n.ú.m,~ro 0, de 9
traro Y" Ja declar3.eión de los JQrna1.cs de Enero de ll129;ell' que se pueriead'
minimos ~,ha de abonar a los obre- ! lniUr... de confoorllood con las disposi
ros de· los diferentes gremios que eID-' ciQlleS vigentes eil esta· materia, que
plee en estasoD.as, así como también I dando' obligados, los lic1tiWores a itldi
el' último recibo qne acredite el pago, ' .. car en ,las. preposicion.es. 15 .Estableci-
de cuotas d~l retir~" obrero y de,:nás Ir" nmIi.to,',S, cilCióna''les, ,G,',e.que, p~,O,,~,e(iali .los. JEFATURA' DE DERECHOS Y PRo..
docmnentos prevenidos -en 1n artiC"..l.- . materh":ks q-Je han d;e. Sumllllstrar. . PIEDADES DEL RAMO DEL EJER.
los S.o y 6."~ del pliego general de con~ , Pa.rae1 caso.-.en(Jue dos o.. l)1ás pro- CITO
diciones). • posidone& &ean. iguaJ~•.se "(tejará. en PI' d Vi..... cre ... de ._. " . SUSpenso la, :idJu.dicación y;(c verifi- ,aza. e 19O.

(Firma y '~a. del prOpC;lcnte.} c~á ,~ el misOl?-'aeto de la' &W~sta li- Autor4ado debidamente por la Su-
. : .- S-l67::! Cl.iacwn Roc'PIlJas .a b.1~:alla ex;tre lo,s' 'periGtidad.. se,hace públicO que debien..

. . -. au.to.re.s (le.!as .Pt:O.pOSlCl~)I1eS llplales" do prGCederse al arrendamiento d <

. . du:.an.te ~l :crmIno ~~ qul1?C~ ;nUlm:~. tei"eu grupo' de la Isla de Sálvora ni
El CoX'Oll~l~oo.iero Cbm;indante de y SJ. sabSlS.tlese }o~.""la la. ~alda.d eJt CQlB¡)()De el ediíicio de la cantina Jl 1m

la. Plaza. de Madrid. tr-e eUas, SI:~~a ¡¡OC ~.édio de. 001:-. local aneio)" PlQpiedad del.Ramo U
. Hace saber: Que debiendo celebrarse teo- la aa1UdlcaclOn pronslonai de las ~to.,. se.~n proPosiciones pa.

en esta Corté .p:tiLue.ra.subasta púb.lk~ 1 obras. " . . ..! 'ra tpma~. parte ea la subasta púlllit:c
k>cal Y urgente, en, viJ.i:u.d de lo dis~ , l:s prOpOSlClO1!eS" se p:l;,"ese,nl.uan en : ·el·,diR 1.2. ,de. Octubre próximo, desde
~siQ por Real orden .comunicada de, l. p.lC"OS cerrados y extendid:l~ en, pape: las. doce horas 3, las doce treinta ea
fecha 28 de' Agosto, pl·Ó.xir:m Da5ad~. f. sellado de_~ el$e ~\~ a»lstandosc ql;l.e: tend-ri. Wg¡lr·el·áclo de. la subasta.
p3l:a la ejecución de.J.as olll:as que con1-1 ~p. lo ~enCIal al m~)je~o lOSC::-to a c~n- .en' el-~ de es,ta .lefatll.ra, sita en 1&
prende el proyecto de re.f.orma del pa- t.nuacI6n...y deberan.: esÚlr .8eoD.t~- calle. de A.lfQnso X.III. aúm:ér.o 44 o eit
beIlón de demenles del Hospital milit~r J~s. d~~=1~udrnlenfltos.q~e ac~~~ la deJo Apeaal, número 54. (uuev'1) do-
d e ah eh , "'1 ~ a PeT'>VU""il"-l.CftI e nn:Ul.... resgu~ I .;lih t ....\. '. .e .ar an el,. se convoca por ~ pr~- dIe - neral d De" ..•~ DllC.-... es e· w:tímo. ])ro:lQJDO a ocupar)..
sente anuncio. a lus- que eteseen tomqr 1 e lt' ala ge ,~PO~l~a sus en CUYQ, ~al se· hallan fl~ mauifiesta:.
parte en la licitación, que se verificará ~~ates,ld~~0St~al':bt.o'~ 'los pliegos de coiuliciones desde la$
~te el- Tribunal eonstitaMo. bajo: mi bu~"'-' y e u) r~ o-~;. ":~~ 1~ , nuev.e: a las tr.eee horas. todos Jos días
presidenci~con el Comisal'io del Ejé~- _C~1.Hl r e Corr~ll.,... :sa".r.s~eer"h ,!a.bQrablefj.. . , .',_; ,
~lt{). Interventor del Maten.al de esta ~gUJ,l e_ coneepto ~n que eompa.exea 1 ,El pl'ecio .límité-:es de 1;2.'). peseta$.:
Comsndancia,en. conceptl) dA:In tero:~~ Ci'.~ante, y .~Jb~l ca"SQ, bastara aco~- .anuales; ", . ....
1or.-; UIl ()fi~al de fu.tel1lfuJ1eia de e,s,1a. ~na~ el 'Certificado neJ. ~~ta. cm In 1ll::- . Vi.gpa·12 de Septiembre dé 193{).--m.'
~Jna~,13,. comp~ Secretario. yun ¡ d,usfna a ~~u-et' su rr_~pfOSl".,c't·on ~ ~ra.. ~Jefe de Propiedad,.es• .FFa~~co: ¡J~ Le-I
NotarlO-, P,ara au,tOI:1U,r el aeta:. el día 1', i

m
, .lIti

e
3,",:C,e e"!l. ,La. 1, ;l, .ue, et"OHml,. ~"es.' :de,;l"'l:U.29 del ,actual, alas ence hOl'aS,cl1"esta d<:cu·, ~.lo ~ pu~a.sa-,~-,. ' .

Co~ndancia de In,geni;eros. sita en.el ,trro1es 0., almacenistas al pa,r-~or- CO~, Módel.o. de ~OjWsiciÚJl.
pat~o grande del PalaCIO- de Buenavls- l mo al por meDór-~'. ,. '. ,. ".,.. '.
ta .(,."\1ini:s.teri.o del Ejército}, en donde 1 !\'Iadrid. 13' de Septiembre de 1930.- Don F. de T. y T .• domiciliado ~'n •.•)
estaráll de manillesf.o; to4os los docu- t: León Sánchcz. con res.4llf;Ilcia _:en.;.~., prcivlnciade- ...,
numtosCVJe constituyen el p.ro~ecto. a5i'. . . . , calle"de' ... , número '::.J 'enterado del
eomo ~ié.rllos pliegos de' CDlldicio- ~ro.ciele:de 'p'rGpoS1etó~' ,.," . ¡ ,anuncio p~Jicado' 'en ... de la silbast:.:
lIes técnIcas y legales y d~ 'an~:::e- -,para el ~;nen~o del terce~ %rupo de l~
dentes. que. han de regir ~n esta prirnz-. Don F. ..• 'T<._. T.. ~ ....~~. J~I~ de S:Hvorn, y de; l~ pl1egos de con~
Fa, subasta. todos los días laborables. I en '0_' y COIl n!Sl.d.enaa en ••.,'prtl-u:m-, ; dicJones a que Jen él ::te. ~ude, se como
de las. nueve aJas.. ca10rce bOl::l:s. deSlÍe. ,cia de , calleO. 1)Jazade •••, nÚJne- .' p,:omete y~obhga. c~m sujeción a lal,
ti: d1a., 190 del rorrienfeml!s. al 2~" tiz;l l, M t ......-l .... Aa1 ",nnn..'''' _ .. !.I';MF1~ : cláüsula,s '.~'. ~. Jl..l!s~5.,. So SU m4f
~mo. ambos .inclusive.. eüias-doeti: i ~~ .:::.. Ie~J;;-:: 'd~~':.~:--d;"~ ..r';*~"1; e~to.-cwnplimienro. Por el imp~.
mento~.no se pubJican. pOl'" SI1 inueba·l: e¡ecuci6,o. de lás oliras ":-~... Y"ent~o: . ~, .•. ~~ anuales (en letra). Sl
exteo~lOo. , .•.. I'·.m los pliegqs de condicmn¡:s. dc]pre.. ac~pana cedulalJerSOllal~ .

~l. un:porte total.. coJ;Uo p~(I ~te I supuesto)' demás antecedenres a que. 'Igoa ... \le, •.• de 1930. , .
roa:o.mo que ha de regIr en la refenda ¡'en el .mismo se :dudc, se COntpFOnlete (Ffrma y rúbrica.)
subasta. será el del presup,uesto de, e?,?-¡t y obliga a,' ejecuta,r toclas l,as Ob~S'q,ue 5-1681
trata de estas ohras. que con e:tc1ll:SlOn aquéllos comprenden. en el pTe~~JO de...
~l complementario' asciende a la· e~n~" "peseta:; •.&céntimos (la cantidad 'ha' de-
tidad total c.e 94:.775 pesetas. y el nn- ¡ expresarse en letra) •. con estricta snje- JEFATiJRA DE PROPIED-ADES MILl-
porte de 1a garaI?tf~ par3;tomar pa~ lc~ón. a cuanto en los mismos se p-re- TALlES DE SEVILLA
en aquélla, constl!Illdo. bIen endecti~ I VIene. de los cuales m...e encuentro en-
V(I) en SIl ~h-a1ent~ en papel del r~- f terado yo me hallo conforme, acompa- El Jefe de Propiedades militares df!
tado, al preclQ medi? dela cotización, ñando. en cumplimiento de lo dispues- Sev.i.lblb.ace saber: Que debiendo a.rreBii
~la Bolsa de, l\f.ad'~ ~ el mes anb- I too la cé.dula personal cOl"I"ientc, de ... j' darse en ésta Plaza. locales con destiD.et,','
nor.M de su eonstiIncH~n. o su val6r¡ clase, numero ••.• expedida en ... a... . a oficinas de la Intendencia militar dI
no~1 en titnlos qne tienen este Vrl- ! de,... (o pasaporte de extraniería, en esta Begi_ se eon.voca por el pre~
~~J~ g.4(!;.t~.Pm.:.~~~ .~u. ..m. 8lSo.. ~ ~l .ltQ{le¡: ll.otariaL_tiDWiél1 I!t~~ ..J9IS ~~1!U:h!s~4-e ~
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Bonos números

121 a 130, 161 ti. 170. 301 a 310, 341 a
350, 791 a 800, 901 3. 910, 911 a 920. 931
a 940, 1.051 a 1.060, 1.211 a 1.220, 1.521
a1.530.1.541 a 1.550, 1.711 a 1.720, 1.731
a 1.740. 1.841 a 1.850,1.951 a 1.960.2.051
a 2.060. 2.161 a 2.170. 2.211 a 2.220,2.2.,:;1
a 2.260. 2.651 a 2.660. 2.831 a 2.840, 2.901
a 2.910,3.231 a 3.240.3.411 a 3.420.3.431
a 3.440, 3.691 a 3.700, 3.941 a 3.950, 4.181
a 4.190, 4.231 a 4.240, 4261 a 4.270.4.521
a 4.530.4.731 a 4.74a. 4.811 a 4.820.5.281
a 5'.290. 5.341 a 5.350, 5.371 a 5.380. 5.50t
a 5.510, 5.731 a 5.i40. 5.151 a 5.760: 5.811
a 5.820, 5.941 a S.fiSG, 5.991 a 6.000, 6.011
a 6.0:20, 6.161 a 6.170. 6.171 a 6.180,6.301
a 6.310, 6.341 a 6.3.'>0, 7.231 a 7.240.7.791
a 7.800. 7.991 a 8.000- i.U31.a 8.040, 8.091
a 8.100. 8.111 a 8.120. o.~11 a. 8.180, 8..551
~ 8.550. 81:'61 !! 8_'\70. ~61 2. 8.870, 9.101
a 9.110. 9.381 a 9.390. 9.561 a 9.570. 9.601
a 9.610. 9.761 a tI.m.

Los poseedores de d..~os bonos po
drán recoger el valor de los: mismos.
~revia presentaeión de los titulosc!)oo
rrespondientes. que deberán lIevarad.
heridos todo:;; los cupones, desde el-·ea
rrespondiente al yencimiento de Abr'il
de .1931, .en los establecimientos si.
guicr..tes: .

En Madrid, en la C3ja social. calle da
Alcalá. 65, y en los Ba.'lCOS de Bilbao.
Español de Crédito y. Vizcaya. y. sus
Sucursales; en Barcelona. en lP.s Ban
cas .'!-.!;1ús-{iari y.Mársáns; en Cádiz. ea
la úsa Al"~uru.l:ieJ:lDJ!nos.y. en l\{e-

COl\1PA~U.ESPA$;OLA DE MINAS
. DEL RIF

BANCO ESPAfrOL DEL- RIO DE LN
:PLATA·

Sucursal de San .Sebastián.

Habiendo sufí"ido extt'a"fo e1 resgu:lr
do de depósito t'ncuslodia número
1.030, comprensivo de cuatro acciones
ordin2.I::!s del Banco Español del Río
de la Plata, en nuestr2s Cajas. extendi
do por esta Sucursal con feclla·~7· de
Septiembre de 192G. se anuncIa al pú
blico por primera ve'Z. p:l.ra que quien
Se crea con derecho B rec1:Jmar. 10 ve
rifiquedentro del plazo de tres mese~
a contar desde la fecha de la segunda
inserción de este anuncio. pues de 10
contrario se expedirá duplicado de'i!i-'
cho resguardo. a!lulando el· original y
quedando exento el Banco de toda res
ponsahilidad.

San Sebasti:in, 3 de Septiemhrede.
1930.--:P. P•• Banco Esp:.ñol del Rio d&
la Platá, Sucursal dc Madrid.

X-3120

Alnotrización de 630 bOn!l8 de la se
- rie C. e:nisión de 30 de Nonembre 1925.

Se pone en conocimiento de los po
seedores de bonos de la sede C. emi
sión de. 3D de Noviembre de 1925. de.
e..<¡la .Compañia. que efectuado en el dia.

. de hoy. ante el Xotario de esta Corte
D. ·Anastasio Herrero, como sustituio
de D. Cándido Casanucv3, e1~orteo

correspondiente a los ~eiscier.tos trein
ta bonos que, según el cuadro de amo~
tízación inser~o en los mismos. debían
serlo en el presente año. han resultado
amortizados los que a continuación se
numeran:

GAS-!IADRTJ;>•.~ .A.

Servicio de obligaciones 6 por lao
Desde 1.Q de Octubre próximo se pa

gará el cupón nÚMero, 15, a razón 1e
15 pesetas, libre de impuestos., y s~ re
integrarán los 195 titulos amortizados
en el presente año. según detalles que
constan en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de 18 de Junio último.

Este servicio se efectuará f~n los B:l11.
cos de esta Corte: Central. Espailo1 de
Crédito. Urquijo. ). Vizcaya, }' en sus
filiales respectivas.

Madrid. 15 de Septiembre de 1930.
El Presidente del Conseio de Adminis
tración, Valeutin Ruiz Senén.

X-3520

Tonros.\.

Habiéndose extraviado el ~guardo
de depósito intransmisible número 60i'i.
de 32.000 pesetas nominales. en Deuda
amortizable al 5 por 130, emisión 1920,
constituido en esta Sucursal ·en 31 de
Julio de 1926 a fnvo. de D. Migu21 Vi·
dielb Ravanals como nudo propiet.ario.
siendo usufructuaria durante su vida
su madre, doña Dolores R9\':m,!S y de
Ferrater, se anunci& al público para
que el que se crea con· derecho a recl:a
mar lo verifique dC:ltro del p1azo de un
mes. 3 contar desde la rech.a de la in
serción de este anuncio en la "Gacet:l
de Madrid". "Ce.reo de TorlOs::l.·.. d~

Tortosa. y "A B C", de Mf¡drid. según
determina el articulo 1ft del Regla.¡nenla
vi;:;ente del Sanco de España; adYir
tiéndose que. transcurrido dicho plazo
sin reclamación alguna, se expedirá el
correspúndiente duplicadode dicho ICS
guardo, anul:mdo el primitivo y. qUe
dando este Banco exento de responsa
bilidad. -

Tortosa. 10 de Septiembre de 1933.
El Secretario. ~lanuel Gordón.

X-3515

el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responS8.bilidad.

Barcelona, 10 de Septiembre de 1930.
El Secretario, G. Rivera.

BANCO DE ESPAFiA

BANCO DE ESPüA

EL HOGAR DEL PORVE!;JR, SOQE.
DAD COOPERATiVA.·

Domiciliada eD. Palma de Mallorca. pIa-
BARCELONA . za de .Suata Catalina Tho¡;nalJ, número

Habiendo sufrido e:xtravio un res- 4~ entresuelo. ¡
·=~ilgM:e~sii5.~an;=~le~o~t ~t:~~~Pdeioi?Jis~e~i~e~~~~~ I
uales, en Deuda perpetua al 4 por 100 taro.tos sociales., y por acue.d~ del Con- 1
interior.6.pedido por esta SucursaJ. en sejo de Administracióll, ~e celebrn.á
.so de Agosto de 1930 a favor de doña Junta general o:..·dinaria el día 28 de los
Maria Olalde SatrosteSUi. se anuncia al corrientes. a las diez ·de la matí.:n1a. en
público por única vez para que el que primera convocatoria, o a las on~ en
so crea con derecho a reclamar lo ve- segunda. en el local de la Federación
rifique dentro del plazo de un mes. a Palronal, sito en la caneO tie Palacio, de
contar de ·la fecha de inserción de este la ciudad de Palma de Mallorca.
anuncio en la "Gaceta de Madrid", se- Palma, 12 de Septiembre de 1930.
JPÍD. determinan los arriculos 4" y 41 1P. A. del C. de A.. el GCl'cute, Santiago
·dd Reglamenlo vigente del Banco de Delgado. X-3.)23
~aiia; -advirtiéndose que, transcurri-
10 dicho plazo sin recl3ID.2.ción de ter-
lOro. se expedirá el correspundiente du-
~do de .dicho resguardo. anulando

urbanas que deseen ofrecerlas con di
dio objeto, desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Mad.irl". has
ta tT"".inscurrido diez días de h'3b~r !':ido
publicado. durante las horas hábiles de
despacho en esta oficina. sita en la ca
De MateQS Gago. número 62 ~t~s{)ril).

Detal!es y condiciones. en 'a "G:l~ta·
de Madrid". número 47. de 16 rle Pebre
ro último. ampliándose por el presente
1m el sentido de que si alguna de las
fincas ofrecidas fuese conveniente p'~r
so precio. emplazamiento y r:;pl.-~ial:"S

:aracteristicas. aunque no confasee:lo:sc
~mente con el número de hahit<1cinnes
'lue se han fijal!o en el pliego de con
iiciones y entendiese el Jefe de 1::; dl::
¡)endenda que baya -de usurroclm\rla
!fUe pudiera ser a su juicio .lcoplad~l :.1
las necesidades de l~ misma. podrft SE'r
lceptada por la Junta de Alquilcr~'S al
'!In que se la destina. siempre Qt1~ resul
tare con condiciones coIlVCil!Cntes y
ventajosas para el Estado.

Sevilla. 12 de Septiembre ~ 1939.
.el Jefe de Propiedades. Eug~ni() Se
~úlveda.

nv < ......

~1fHaos DE PREVIO PAGO

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T.. domiciliado en .",
~ji residencia en •..• provincia de .",
~ne •..• número .•.• con céduh perso
nal de ..•• clase •••• núIIrero •••• ("<pedida
al .__ el dia •.• de ..• de •..• enterado
del. anuncio publicado en la "Gacela de
'Madrid". núInero .... de feclta . __• cn
que se convoca a admisión de proposi
~iones para arriendo de· .{o;:ales con
destino a la instalación de la.. oficinas
ié la Intendencia Militar de la segun
1a Región.· ofrece. con sujeció!l :} las
rondiciones insertas en la "Gaceta de
Madrid" de 16 de Febreroúttimo. la
:asa que posee en la calle o plaza ...•
.lÚIDero •••• por el alquiler tnt'nsual
de ;.. (en letra) pesetas y el plaz:> de.••
jlfios.' .

(Fecha y firma del proponente.)
Nota.-$i se firma por .pod~r. $i! c:x-

,¡presará como a.ntefirma el n.nnbre y
apcllidos del poderdante o el titulo de
la casa o razón social. y se ju-stifie:lrá
,&1 concepto en que comparece.

S---130
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roZGADO DE PRJ}IERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SUR, DE BAR

(''ELONA

X-3533

JUZGADO DE PR!MERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL ENSANCHE, DI

BILBAO

Don Leencio Rodrfguez Aguado, Jna
de primera ind2.ncia del distrito dd:
Ensanche, de esta villa y su partido.
Ha~o saber: Que en los autos ejccu..

livos que se siguen en este Juzgado •
instancia de doña MaUlde Velasco J
Soto. contra D. José Martfn de F..chevQ'
rria y Sangroni2. sobre cobro de pese·
tas, se ha mandado sacar 8 pública sa..
basta para su venia, las fincas sigaiena

tes:
t.- Una casa de nueva planta con&'.

clda con el nombre de Andic:oechea, si
ta en Sondica; compuesta de planta ba...
ja, piso principal con dos viviendas 1"
un camarote, en el que también ha!
otra vivienda. siendo SU fachada df
piedra, y ocupa el edificio de planta:
96 metros cuadrados. y con el terren"
'que se le segregó de 750 metros cua..
diados, componen la superficie total d(
esta finca 846 metros cuadrados; que
confina: por Norte, con .camino calza·
da de Berretiaga; por Sur. con heredad
de t.sta misma propi~dad; por Este, col.
camino del caserío Izar.la7.arr~, de 10(
Sres. AUl"1"eeoechea, y oor el Oeste. caD
terreno agregado a la casa que a conti·
nuación se indica:

2.- Otra casa denominada ErdiCO&
mea, en igual termino de Sondica, COIll<
puesta de plan%a baja y dos pisos y ca
!Darote, con un j)atío de 13 metros d'

desde el siguiente a la inserción de es
ta cédula en Jos periódicos oficiales. SI

personen en los autos. por medio df
Procurador; a usar de su derecho si Jet
conviniere; bajo apercibimiento de QllE
si no 10 verifican les flarará el perjui.
cio a que hubiere lugar en derecho.
. Badajoz, 12 de Septiembre de 1930.

Ele Secretario judicial. E~rique G. de
la Rosa.

I En virtud de lo di5pnesto po::- el se·

1

, líor Juez de p.rimera instancia del dis·
trito del Sur, de esta dudad. en auto
de S de los corrientes, dictado en ell expediente de suspensión de pagos de

I
D. Juan Martorell Beren~ucr, dueño d.
la casa comercial de articulos para e:

1

reclamo. que gira baJo su nombre er ü
calle de Paris. 77, bajos. de est:9.ciurlad.,

l
por el presente se hace público que el!
el mencionado auto de 3 del actual h~

sido declarado el expresadCJ comercian·
te D. Juan MartoreIl BercnJtt]er en es
tado legal de Sllspensión de pa:(os, COI!
insolvencia provisional. y '1UE." se ha se
ñalado el día 5 de Noviembre próximo,
y hora de las once. para la eelchracióll'
de la Junta ~eneral de aereedores. pa-

I ra la discusión y votación de la propo·
sición de convenio pre..entada. cuy'

1

1 Junia se celochrará en la Sala-audienci~
de este Juzgado del Sur. sita en la plan
la baja del palacio de Justicia. d-e esb

1 canita1.
Barcelona, 13 de Septiembre lie 1936

El Secretario judicial, Silverio Valls.
:X~522

X-3516

micilio social, c"l.lle de Lop-e de Hoces,
18, bajo, el dia15 'ce Octubre próximo,
a las once horas; con el' objeto de aproo
bar el hal:lnce" del ejercicio social 1929
a 30, acordar la distribución de los be
neficios, calificar la Memoria y actua
ción del Consejo de Administración.

Lo que se hace público para conoci·
miento de Jos señores accionistas.

Córdoba, 12 de Septiembre de 1930.
El Consejero Sccrelario. Francisco Re-
dondo. . X-3519

REAL COMP~~IA ASTURLL~A DE
MINAS

Esta Compañia, en cumplimiento de
lo estipulado en la escritura de emisión
de obligacimlcs, otorgada en 28 de Ju
nio de 1919, ha acordado que el dia 10
de Octuh~ pl'Óximo, a las doce de la
mañana. se celebre el sorteo para amor
ti:!:!1" 2.044 lHulos del G por 100. emi-

·sióo de 15 de Julio de 1919.
El sorteo tendrá lugar públicamente

en his oficinas de la Real Compañía As
turiana de Minas, en Madrid, plaza de
España. número 7, y se realizará. por la
extracción de 205 bolas. o sea por se
riesde 10 !itu.]o.~. excepto la última bo
la. que .Bmortizará "tan sólo las tres pri
meras nnidades de la decena correspon
dientes, que con la unidad pendiente
del sorteo anterior. suman las 2.044 eo·
r~spondient~ a este sorteo. Las siete
últimas unidades de la indicada decena
se considerarán como ya comprendidas
en la amortización cOi"respondiente al
sorteo de 15 de Octubr~ de 1931.

El pagn de 13s obligaciones amorti
zadas se efectuará por el Banco Urqui
jo de J\fadrid, a partir del 16 de Octu
bre. a razón de 500 pesetas e.ada una,
deduciendo tos impuestos establecidos
por el Estado, mediante facturas que
se facilitarán en clp!'"eeitado Banco.

Las obligaciones deberán llevar uni.
dos todos lds cupones, desde el núme
ro 24 hasla el 47 inclusives,

Madrid. 15 de Septiembre de 1930.
ManuelJIarfini:2 Angel.

JUZGADO DE PRIMERA' INSTANCIA
DE BADAJOZ

Con'l'oc:atoria.

C.MA DE EMISI01'<"'ES CON GAP.A..~
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS

POR EL .ESTADO

llna.e~ la Agencia·.de .la Compañia~ I
Ma$lr!d, 13 de Sepllem¡,re de 1930.- í

El. ~~esidel\te del Com;~jo .deAdmbis-¡'
traClO:::J, Pablo de Garmca.

X-3529 I

I
!

Se pune el] conocimiento de lOS se
fiores ccduJistas que, a partir del dio
l." de Octubre P¡·óxirno. se pagarán los
cupones de las cédulas de esto Soch.·
dad de di-cho vencimiento, a r:ll.ón de
5,65 pesetas JílT,Jido por cupón; -;¡9 de
ducidos los i1npucstos legales, previa
presentación de la correspondiente fac
tura. en los siguientes Bancos:

Madrid. Banco Español de Crédito.
Barcelona, Sociedad anónima Arnús

Gan.
Bilbao. naneo de Vizcaya.
El Secretal'Ío del Con~ejo. Conde de

Autol. X:....-3fi28

sOcIEDAD ESPA~OLA DE CEMEN~

TOS PORTLAND

U!IliON VIDRIERA DE ESPA:RA, S. A.

Se pone en conocimiento de los se~

fiores obligacionistas que el pago d~1

cupón":mimero 3.1. correspondiente :11
. vencimiento de t." de Octubre próximo.

y con deducción de los impuestos lega
les, queda abierto en las oficinas deJa
Socied:;d, callE' de Alcalá. 41, entresue
lo. todos los días laborables, de diez a
doce, a partir del día 1." del cHado mes
de Octubre.

Madrid. 15 de Septiembre de 1930.
El Presidente del Consejo ele Adminis
tración. Juan T. de Gandarias.

X-3525

Desde el dia 18 del COITiente mes,es
ta Sociedad pagará el cupón nÚ1ne·ro 31
de sus acciones. a r:lzón d~ pesetas t ,50

"por cada uno de laser-ie A, y pesetas
,15 por cada uno de 13 serie B. dedu
ciendo de estas cantidades el impuesto
legal.
. El pago ss efectuará en Barcelona,
en la oficina donde tiene establ-ecido e~ \ El &. D. Pablo Murga Castro, Juez
domicilio social la protJia SOcíedad. ca- I de primerains-hlncia de este partido;

'Ue de Muntaner. 13, bajos, todos jos I en los autos de Juicio declarativo de
martes, jneves y sábados no festivos, , mayor cuantia prom07idos por D. An

. de diez a doce de la Jn3ñana. En Ma-¡' '¡rés Mata Merchán, en concepto de tu
~id;el pa~ se hará. por el Banco lEs- tor de la menor Luciana Gonzlilez Me.
pano AmerIcano. . " ra, conIra el Ministerio tlscal y demé.s

Barcelona, 13 de SeptienL~de 1002. personas desconocidas a quienes puc
El Consejero Secretario, P. Rmn~.a da inlcrft3T la subsanación de ciertos
Sáez. X-3517 errores cometidos en el acta de inscrip

ción de defunción de doña Amalia Ro
dríguez Arroyo. que es el motivo del

,

. pleito. ha mandadQ, en p:-ovirlenci.~de
:ALFONSO PORRAS RunW, :3• .A~ esta feclIa., que por medio de la pre-

sente. que se fijará en la tablilla del
Juzgado y sitios públicos y de costum
bre de <::;t3 10C'alidad, y .se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín 0.6-

De acuerdo· con lo queprecep~üa el cia]" de la provincia, se emplace a las
,a:rtíeulo 8.° de los Estatutos porque se I personas d~onocirlas e inciertas a
,rige la entidad "Alfonso Porras Rubio, Iquienes. ~uroa interesar la subsanación I
SOciedad AnónÍnU.l", con domidñ6'~:m de los errores mencionados que se so- ¡
Córdoba, se convoca a Junta g~~ral lidtan, para f¡Ue dentro del término de I
ordinaria, la qne tendrá lusaren el do- nueve dfas .ftnprorrogables. a contar
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16'Septi~193CJ

J"InGAOO DEPRl!I:nA. INSTANtU
DEL DlS'TRlTO DE m&JiI'BEJll, DR

JU.DmD

Ea 'rirtad de ptt)~diclMftpW
~ Sr. J1tez de pli.'meta .i1Isthtcht -del
distrito de Chamberi,.de <esta Corte, S·.satos. juir:1o_~ de qaiebra

~. HtlfM. 1"B0l"'!.Ii:.9M '" la Sotie4ad c:ou;petati'nL de· crCdiIo
Se'xta. 8eptima]Jal1tl de Da ('~ n-eo Matritense, se ha acordado coa·

sita· di 'l\iio"ftt" tie Tajo Y SIl wm ele voear a la continuación de la Junta de
San ~olomé, sefial'ada con el M- acreedores de dicha quiebra, qu.elUvo.
mero 1-6, bajo la f&1"lJLt di!: pmimlRiso, efecto el día 20 de Marzo ddcomente
con ~tra ~l porción :uijooiead. a Iaiio, 1¡tre1il'Md& ll~ por aeaerdo
• cada uno de los señores D. ÁJltonXl, de la misma y :>eñalar para ella el día
do~ 1.fal"ía, doña N.icobsa. dQ:ii¡¡. El- 20 de Octubre pró:rlmo, a las cuatro de
'tita. D. Juan Fratldsec y D. Jesús 1 su tarde, en el lotal de este J!IZgado,
5anchez, (amblen en nuda Pl'Op~e-dad; ¡ sito en la calle del General Castaños,
linda dicha C~:l: a la derech~1, t'!Ít.ran- . nÚDle.""'O t.

¡ do, O sea Norte, c:a:-;:a de berc'1~ros ¡ y como de! tet~ del referido2OJer'
de R3ffiorm C~lnnenll:U }::; izqui.:roa. ('l ¡ rl<:t, wm:n"rl) -en la il'i4ka-lia.Junta dei día

i Mediodin. con C~"':a d.e JI),j;) ürrmcma. j 2{i de Marzo 1ÍlliJño, se d'espn:nde la
; y a la esp:>Jda. o Ponien::e, con nnll . ncc~,b4 dÉ qu~. en b. con"TOOitcria
• canejl.l~la. Se compo'le· d.~ ...ad~s ha· ' <X}7Jst;:- b ¡)ütlen~ de' la Sindk::a:m¡-a..

Jtrofuntl1dad; lBsfadmdus SGIIl. ., Ia
.arillo y i)mpa el editlcio 'U5a Sllpedl
'tie de 114 metros -cuadrados, hacier.tdo
19 superficie total de~ .flnea M4 me
iros enad!"ltdos, y CORflm¡: pool' Norte.
.¡on el camino ealzada de Bel'retiaga;
5nt•.<:OB beredades de esta mis:ma pro
¡)iedad; Este, eou terreno~ a
la casa anterior, y Oeste" "COD. csmmo
calulda. la ermita de la. Crc y ctlD
terl'enode D. Pablo Ugarte.·

El va~or señahdo 1l dichas fincas es
el de 29.000 pesetas a cada una.

El acto de dicha subasta tendrá lugar
.!In.este J~do el dia 14ae Octltbre
'Próximo,j hor,a debsCJD«:e, bajo "fas
biguientes condiciones:
P.r~a. Para interveair ~ la su

ha~ deheri. oo~e. previameRte
,ea f.a. mesa .dd Juzgado el 1lJ por 100
del valor .señalado :a dichas fulcas.

Segunda. No seaQmitirán posturas'
que na· CtlhI.óil1 el. tipO ~.29.:999 pesetas
seiialado como precio. . .

Dado-en Bilbao a 13·de Septiembre
;U 1930.....,.-El J~ LeonCio Rodriguez
.:Agu.aclo.-El Seer-etado. P. S.. (ilegi
ble). '.

, X-3S32
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l;2if 1'l..ENO oo:mmo

• .Primera. La mitad prniadtvis&,eon
'$:U herm3no D. Juan .-rancl:seo Sin
~TanUo. dtmt. oftftr quefaé
con 2;';0 olivos de 'Vari0$ btnaiios, en
térm:ino de A.~"el" .le Tajo. al s'mo
del Arioyode "aldeloj;¡l>~ (I<)'~ linda
'todo él: a Saliente~ con dicho arrQ}O

.~con viña de Jo;-j3. S¿l1~.ile7.; ~I~dio-

1
.... eoB tieua de Fetix DW: Sáaa.ez; l.~TCiGlT~ Y una. superlicie
lll·PO~ eon olivar ~~ Francisco .qIR no pUede 1üar-se.Sa1e .asakls!a'
Sbcbe%. y NGrie,con otro de GMa JlGT1.12~i>esetas;y'
.J.orta ~chez Come:t:l(I~OIl". T~ de Séptinia.U.uapatticipaci6!1 JkPe~
<:abida em~ fo~ elOCO eelcmmn setas 2~77,36, o sea la séptima parte
ya~ eqmvtdentes a. ~hoc.- de 14.540,8.1 pesetas, bajo la form~ de
!áreas. $'3 ··áreas Y 39~tiáreas. Sai;e. a proindiviso,cQn las restantes p3.rtlci
sab3sta por -525 pesetas. pacioncs, de un terreno que fué ferce-

Segm::lda. Una tierTaen i~ tér- n parte del :rniJlJer qu.Urto de la 1)c.
mino, a1sitio de Las 1.Gengas; J.mda:· Aesa.Nuevadel Rey, en térmiUGi Qe
.3. Orieute, con desagual1ero de V.a1de- Seseña; lin.da.n.te: .g Saliente, 'con el
])nas; Mediodía con tIerra de Venf:tr.a río Jarama; a Medloilia, Con una Cil
Sánchez; Ponienfe,con otra de .luan iiada y e6Ala .finca titulada de "Ve-

. VilIaseca, y Norte, 'CUb otr.l de Emilio l:aseOQiJl-.. perteneciente a los bt'r-e
Carmena. Tiene de cabida i50 estada- der.crs· di:: D. ~oRGi!r..gué%~-
les, eqcinlen&:s a ?a.áreas y 44· emti",rrGDdo; Pooiente, con finca .Qe cloña
áreas. Sale a subasta por 525 pesetas. ,Josefa .Aguado y con olTade D.Ansel-

Tercera. Otra tierra en precitado mo;.y.a !,'I;orle. con -otra tercer3. parle
término, al sitio de La Herr.adnra; de1mjs,mo quinto. eorr~p;)ndic"lte a
linda; Sálies!e, eoll.· eka ele los hue- D. lili,goel FerDiwdez .le' 'VeIssen;de
derosde &'egorio.Carmena y SáAchez; caber '37~ .faDegas, nue\"e cele.J.r.:;n~:s :y
Med.i01lía. coA· 'otra' de Eduardo Cazo- 25 estadaJes, equlval~1es a 174) he-.~·
,meD.3 ':y ,.SáDch:ez; Poniente,. coa otra lire:Is,-enalro áre'as y 20 centiáreas, y
de PonciaDO Diu~~ Y ,Norte. de una ca'>a de labor enctav3.da dentN
con >el camino••TieDe de: c:ahida2..oo0 de dicho terrene; liRdant~~ con ·ehnis
estadales, eqaiv~eRtesa ·u.na .1u:ctú'ea, mo, pO'r SUS cttatro lltmtoS· ca1""4rrr.ale'>,
87 áreas Y 88 een-tiáreas" Sale a SIl-compuesta de pajar,cuadi":l, corral.
basta por 1.1S »eSIetas. •• ~ s::il3: con dos alcobas,· p{\rtal, cnarto'y,

,Cuarta. Octnva parte :PI'OindiV1SO~ eoema; todo 'eifo 'C1'l una superficie
.C01l otra igual por~adjadica;d.a que no puede fijarse. Sale 3. subasta di-

. . a cada uno de las'hermanos D.A.n- :cha.p:arDcipaciW en H~ pcsdas.
,lUZGAOO DE PRDIERA. INSTANCIA toaio., doña Jllará y D.Juan Francis- "Para CUT.Q acto de l:lsubasta, que

. DE CALAHOR&.\ f ca sauche~yeoo ca.atro oct:l.vas p.;.1t'- hab-rá de tener 'lngaran~ dicho Juz-
teS que neva.lX AgusUa Sáuclrez P.as- gaoo de B&eAavüta. se hascñ.alado

D. Eroilio Berm\Íd.ez Tramnonte. .loo% cWt1, de "UIl terrenoquefué tercera .:el día 14- de O~e p.ró.ñmo, a' .las
de primera mstancia de Calahorra., part,e del pcimtt qumlG .de .la. Dehesa -o~ NDW:!a.ndose ;:>Qr me.diÓdcl·

H;ag;o ;saber: Que por lRI'tao de 24 {le .1'."'uev.a qel Rey y de)a~ Q.e.labor pxeseal~ coa ~es«>n de que pa.¡:a
Abril ultimo. dIctado -en expediente J)Y'O- eBdavaua dentro de~ en ternWao de fomarp.a¡rte en. la~~.a.n .ae
movido por Cándida. Mo-~. se decla- Seseña. TooGel terreno linda: a Sa- eoasigg.ar los liciladoies ~ 18 poi' 100,
ro la ausencia en ignorado~...o de lleme, con el .cío J~; 1IelfiocUa, . por Jo menos, de di.cbotipo, sm nIy-O
su espOS"Q Florencio Prado Berares. -.e- con wta cañadayc~ la finca titulada '~ -.DO serin ad.:itidoi'; qae no
cino de Calahorra. Lo que se bace pú- de "Velascoai¡¡". pe¡oteueci~te ;3 los ..se~ J)OStar.as inferiores al
blieo por segunda vez. preriniatdo a herederos de D. Domi.ngco. Roddguez expresado precio fijado; que las carga-:l
los ·que se crean Con mejor -def'eChoa P,arrOD.do; Po.n.ieI:lte, con,~de ,doful aDteciores y las preferentes, si hs hu.
Ta afiministración de sus bienes que su ~ Aguado y coa otra ceDo .\usel- :bier~.al cxedilo ddaclor" eoont,1z11laráD:
esposa, que deberiD justificarlo ante l'I:lO lleraánd~ Y Norte, ett1 otr.a ter- subsisteu'f:es.. entendieD'Ciosc qn.c el re
aste Juzgado, dentro del térmíno de cera parte del mismo .qnmln. con-es- m.ataDte las 3cepla y qned~ subrogadQ
seis, meses, que.empezaron a ~e pon~nte ~ D_ lE.gu,el Fe:rD8acln 4e- en las responsabilidades dE" las mismas'
el 1100 'Jb»o. último.. . Vebseo.Tlen.e de cabida 371 r~a:s, sin destinarse 3 'SU -extinción el IH'eeio

Dado en CalaIilona -a 11 de Sepliem- ¡¡neve ..cekmin~)w.~ esta~cq¡l'i- del remate. Y que lo autos, con la cero
bre de 1930.-EI JUe2, Emilio BerIDÚ- valentes a 176hecláCeas., ca.a1ro 'r~s ti1Ie3ció.. detibdos ,.~ se ~.
~ .. Secre1ario .judiciaL Cáudido y 20 centiare~ y tOda la~ liD.da: drán. dem~i1!es!o en Secreturía, en-

....013. . .. por slISenatro puntos tal.~~on ~3SI~'fe -el R8Jlllan-
X-.353G indicado terreno, cotnpaesta. de' 'P~jaT, te~ia-~ióftqueft!JIIItL

aladra, corral, sala con dos alcobas, ..libdrici.. U. Septiaai:lre de t~.
portal, cuarto y -oociaa. en una super- EilSecl'etari-.· p~s.., laclalecio 4e !fi.
fleie que no puede fijarse. Sale a su- _L:.......FJ J"~ -de~ ill:staDcita,;
bai.W. por 1s.¡~. pesetas. lIigael Ton-es.

QuInta. UJia casa eu la poMacion de
Añover de Tajo YSU ca:t4e de San Bar-
tolomé" número 14, que linda: por la
d:erecb.s, entrando~·.~· otra. de d9U
Agustiu Sinchu Pascual; i2qa:l~rda,l:l. .
de lIhimo C~~ y por 13~.
dicho D. Agastin Sinehc%" y otr3 4e
.AoW:'o .vemCo~ cuya, sopedicie 110
coDSta. Salea subasta par la cántid2"d
de 10;:500~ -

JUZGADO- DE PRIJI'BRA lNSTA.liClA
:DEL DlSTIm'O DE Bl.7BNA.VIsr.A, DE

JUDJlID

, .p~ a presente,. 'F di virtud. de pro
videncia dktada por el J'uzgadu de
prl,mera inst:J.ncia del distrito de. Bne
mtWsta-. de eSta .Corte..COQ fecha· ·10
clet.~ en, los autl'ls de~- .
miento especial sumario .qae se mum
tm' a nombre & D. ñ'CeSl\e Guzmán
Bey. contra D. Fe1ix &nK!ba" TmUa.

... en ree1amacl6D de QD cm!ftohipote-
cario, se s:rem a la. 't'eUta etl p&bIiea.

.subasta. por segunda ~ ~ pnrio-que:.dirá, reblQl¡do ya el '2:) .:pot" 108 que
¡Jlrrióde tipo para la priMet'a, las h
'.._ hipotee:a4as sigui~:



posturas que no cubran las dos terce
ras partes Ile esa cantidad, y para 1'2a'
lizarlas habrá de depositarse previa.
mente, sobre la 1'geSIl -del Juzgado, el

'10 por lO!) de aquélla.
Tercero. La finca 'sále a subasta sin

suplirse previament-ela falta de títulos
de propiedad, y por tanto antes del
otorgamielrtode la~·de venta..
y el rematante ha decumplh- 10 ..djs..
ptreSto en la cl'egla 'qulnta. -del. Brtíell~ .
tUS dél 1leglamer.rto -de :l:aley Hipoteca
ria.

-'Cuartó. Á'f¡UéHosgravámenes qB e
.afecten td :mmneb'1e, que tengan .¿ <ea,

ráC'teT -de anteriores ;() 'Preferentes al
embargo decretaao en este juicio ~tmi·
~sal gD.eprorr.1cc la ~najen8clón.'que~
darim subsistentes, entend1éndose .que
el rematante los m:ep-bl y queda sub
rogado en la responsabilMad de10s
mismos, sin destinarse a su extinciÓR
el precio del renmte.

Dado en Madrid 1l.12 deSeptiemhre
de 1:930.-iEl:Jnez. 'fñegmre) .-El 'So
cr:etn'i. An'ronio Agtiflat".

Ie~-P~:por1la ""l8Ja fíJDe. Gefwan!es. Jormando con.ella UD2 sala
la :osigtiíéme: finca; y rn su ,~en("Ja,qneae cmt-

Primera. Convoca¡- en la ihcha·:que celBtIa o extinguida la servidumbre; ha~
el 1ñlZgado señale a la ;:,ontiiluación de ciendo las declaraciones y roar..iresta
la Junta de acreedores de la quiebra ciones que estime ¡pertinentes la intere
necesaria del Ban-cro ~tritense, que tu- sada, y finnando los docmnentos que
vo efecto. el día 20 de ~t"Zo del co- sean.necesarios a tatiinaüdad.
1'1iieIite -año, qnefiando iaplazafla :por .Segundo. Pa:1:n .,coDcertal'aI:l"enda~
aeuerdo -'de ola "Itiisma.. mientos·de "'I'i.vienda para ..ella. y-ms lrl-
.. 'Segnn&l. ~ -objeto & .-elIa•.E14ie. jos ,en Madcitl ~ ,fÍiera .de Madcid.. .
dDp.tar ~rdo pan¡ 'que nos --acmedo- 7'm!cerg. Para c<m&1i1Dir a su nQDlo
l!8S 1::0IlbóulIlymJ.'P0l:"~m :'SOSleDi- lme ~iios ,se 'Valones ~ abrir :<:Den
-ariíeD1n ..(le 'to'fh)s llrios 'p&ies <de·~ tas .corr~ ·tambiéli. a.m oDOmb~
;um.cm:t. y. 'e%tI1f1l1&i~ <q;re .~ ~an en le.s .Bancos '~ño1 ,de O.édilo ~
1:IilUSatm Y 'Se 'Cfl\iS8D qn·lo ~CeSiVO'.~ :Bispano. AmericaüO, amp~o ,asi ]a
h~tfic2tura,(CmH!I-.nav-_.r,te'6eqm¡ffi-aatonizaciánque j:I2ra. 10 mismo ..tiene
~ 'paswo '5Ubre loltm'é4itos "'8J1. ya concedida 'l"especto del Banco.de Ji'.&.
~ fte1' S6 opor tlOO··'-'Qe.1us :nti~ paña:; :Y
~''Se.~ por i06~~~ lla- Cnarto. Para alquilar caja de valo
ies ~dfros,·en.el :;IMJO~ - res y alhajas en cualquiera de estos dos
,¡re "01lnJelS, 'U. ·.con1ar~.Q día;si-. establecimientos;"t-oélo ello sin haeer
guiente a aquel en .qne:.;se !lome el' ~esacwuiena,deeól>tas..
actre1'Uo. ASí ;pnresta .m1..seuten.cia., 'laque :por

Tercera. Qne la luntaacuerde asi-, .la .rébe1ill:a de D. :Gr~QrioGramuios
mismo los aperdl:rllllieD"los y sanciones se no-.fificar.á a -é!tle,.y a instanciá-&
que han de imponerse a los acreedores par~ ;por ,eáic1os en 13. misma form:á
~ue dejen 'incuInj)Iido el acuercio d~ '~¡queÚle..enw1azado ,~,estos !1UtosID
aquélla, que '!le ·oomíitlel:aril obligatorio 1C1d~ 1o,JU"OllllD:C:lQ, manno 'Y fir~

-para todQS los titulares de créditos. ,ma.-:Mat:io ..ti.nHme.z .Laá.
Y para. conocimiento de los acreedo-' 'Publicación. - Fué pUblicada en el

. 'S$ ,~ Ja ne,pe.tida.guicl)¡:a .del Banco mism.o· día de su fecha."
!Iatti1énse...a klsfines ,procedenles,. :ex- y para que sirva de notificación en
]ili.iD el presente en Madrid a '2:7 de. forma a D. Gregocio Gr~8;dos ~ Gó
~!fu> de !!r.JO.-'E 'Secretario. 1JO'I' 'SU- mez ,de Bustos, cuyo .domIcIlio se Igna·
~L1iis'Lbma.-tVisto!meno, el .m~ .~do .la,p:re~l1!ie<Oédula., en Ma·
.bI=z ..fteprimem -mst&:neia iiDterino, .Qnid.a 13 ,(le :beplwmÑ;e :de :t93Q.-"El
..-.Iin:téUJ:2 ,Liai. . -~ .AlUAIÜQ .A.gpTIar..

.. ' .~5lI4 .. ~~

En virtud de' providencia del señor
Juez de primera instancia del distrit~

del Salvador. de esta ciudad, dicta
oda ¡p&r ante mi .en ros'autos jnieio
decli.u:atNo4e JIl:Vi.'9r .cuantía :Pro'"
lDD~OS 'J)l)l" A lI1aImd .Romero «

~GADO" ,DE "PRll\1lE.Wl lNsTA"N.ClA , JIIZ.GAllO .DE PB:IMERA~ ~~or ,odemad"..mUero y ~
!DEL ms!."RJTt) TJE "CfIMJBEE[, 'DF; .DELUlSTlUXO DE CH AMftERl, ,.DE ciml '1ie .krez ;~e Ja 1"ronter.a.~
~' ':, "MAlIRlD lile Jmm -Garcia [.izaI:g;aE 'SlI :mu,if:r; 101

.&in:diees ,de] :concurso:u~io ~ !b1~

.En Jos aIl!OS incidentales" q¡re :se 't1'a.~ ; l13n ..,,1 j~ ;~et'Sll1 lile ~nes.de.D. Félix Gareia .km; los~
.JIñtanJ1Qr el "Juzgado t1:e~ ms-; -naaes8tio:de aC1'OOCtores ,cíeB~ :!Bdnarpe lrgitiDlQS 1)lledadDl> ¡a,} :fW.lecimiento ik
~·6él~<de<::hambe1ii.,tle-esta" Biaz ~A.gero y Ojes~!qne!5e~ta,en lt·.1.uaD .Gat:cia L~ D.~tiIl
~.'tiec~ He 'lil.· AntmIio Agui- 1 este Juzgado de primera instancia dd. ~ Barros. -i:QlBO cesionario .da
lar. tlle ,-que .des¡més >se mam .ex;pl'fJSi;ón, cThnrito de Chamberi, Secretaria de don B.,F~·GaJ:cia.lean,; :D. ¡Féfut~
_ .lJn.-dictado 111 aentencia.~ GiCa- Antonio Aguilar, por providencia de .cia jJ~ ·eomo~ ·de D. JualI
~ntoyfalle~¡aaf::- esta misma fecha :se .ha mandado sao JilámasoL~ ¡P. :Manuel Romero 7.

"Sentencia.-En la villa y.:r.o= de cal" a la venta nuevamente en pública' Lt::sak.a:doT ,'Guzmán. ,e¡¡ ,sclicilud ;d6
Madrid a 29 de Ago.sto de 1930. El se- ~ P!Ql'.. ' 1«imt:1oa':\l:eZ --y '.iSÍD:~ .'1 que se declaren prescritos ,0 cada
ñor D. Mario Jiménez Laá. Juez muni- [ ¡m,wiameme.la hdbl~ :titf.llwi. la fin.. i cados los derechos que puedan co<
dpal e interino&- ,primera instancia t .• ~da:al,em:lCJlllS8IlQ"CQDsis1eD-~ rresponderles por razón de los gravá·
del distrito de Chamberl, de ]a. misma.¡ lk -en ;JUl !$ldkio @le,{ué ,mm:cado <COIl ¡ menes que aparemm inscritos a favor
~do~ -el '))I'eSeIlte ;juicio :mci-' .el11l1l!DibJ¡e.~. J:u:!l"~ i de los mismos en el ~egistrode la Pro
~~"'l!D_~4leml'l\"cO-¡iJUlSi9"5 <eacUela mJ:J.nicipaL ,situado al t jlledQd.~-mm Bclación::aja::fin~
.-no Jt1em:aniialib:. -tioiia'Sdlores ~! -d bal:doCle!P~.<esta ,Corie; Ji:n.- _ .C!~~er.e 11amado~ .:Mi
~'Omfte, '1DItJ"I"" eftatl. 'CaSBda. -É ¡ ;;dando: ~rJes~~6 4e: JJ)JIfir.,~~*stDles"J~eDlas
pdtBsión~, .....·~t~~ ,.,tinnlal:,~ • ~~ -del .rlD .AtilJo.. ;te~
>&;feDtIida portél1lJetratlo~fi'eIipe'5áD-' ;iin]amss,~E ~e4e.~eni-lae.f.iWiz,..Jil;aUtaho~ta1'J:On3DUl
'dlaJk1iniDy·repiUefltldla~QI".éJ&oo--;~!teDkntio fIa:fad1ada~~ j .~. 1D anetros~
4:andIor lB. fiantiago~;'5 .. ! ~ iaI:timn.~o 1lD8. sten::PiDl .(JQe:se~ ten~.'Si.tio.aa
'l!iIftm,,~,ftt:illilildatlu.<el~'de<di-: ~. 'fi.8.5 .'1Iletl:os ':Y 1lDeVe.; J,lBSq.~~,.a~ .,de ~
~ «!iiura, ~. IGregorio~ 'E; dmet:ros.cuadmdos.~a~_ : p6site~ .,sr.anos, sttla ,de mo:fu:n:tla,coa
'Siirzmz de ~!;maJ'or'* ....d.~: épi$c; 1f,:32~;~o de ¡¡Uanta; 13'~'l2ladn~ PUares.; lque llnda:
3do.."'CIlVO <HomicillO y~·se ... : lile~~. i9 :SO"JlaIwD:o• .L1t:1 JIDr &te lF .BJHo.. .con .el .mismo .do .AJi..
~ -nO 'hItb.i&flose~·en .et: ,~!dé!. -i1rmtléb"k .JtQD, .aWs de- ¡ ]Jo;.al~ -'COJl d ...am:eciie ;y al~
'i«rilellte,1ObPe~ÜI1«JIa (dotia. talles <mnsIa ¡di';lm.~ iDOIarial . te, -.am Hl1inaf¡y~~de ,D. Pá5r.:
~ 'Pflf!8 acepta!' 'OOOl !dmJa'cián '.de: y de la tasacióD ,.mI :'P'M'itD.1¡1le.estadIin: Garcfa Lizarza; se emplaza~r la pm-
ter:nmo y otros e:xt:Pemos _-.. . de manifiesto para aquenos que quie:-an: seme ~ dichos demandados,-o a los le-
. ~o que debo conce-.ier y concedo a: tomar parte en el remate. : gítimos herederos o derechohabientes
iloña Dolores Arrud.Y Conde la opor- . Para la celebraciim -de esta subasta,. de los mismos, parn -gne dentro del tér
tona habilitación 'lJfml que pueda res- que tendrá lugar en la Sala-audiencia mino de nueve días, contados desde su
]izar. los siguientes actos: -lle~ JszgadQ. sito '5 la calle :'del 'Ge- iDseFción en la ..Gaceta 'deMadrid" Y

Primero. Par.:a ac:eptRr de 'SU ~drel1era1.Castaíios, :número ~ se ha §l::Üa- "Bo.}etinOBcial" ~ la provincia, COIlk'
:"'fta <:anne->1 :QnñIe,~ de Anuej, Jado ,eldia 3 -de -Noviembre .:prfutimo. a parezcanyse personen en "forma en .]et
Da ilónación ·-de 1!Ill1 e.xtensiim.de :tewe- '.Ias;doce -de ,su:mañana; previniéndl:lse alltos.;con la prevención de que en o1I:O.
.~;seg1'egado .-de 18 ..casa .~'2ll de a los. 'lici1adores: . caso les ~ará el perJuicio ,que en de-'
~"cailellel :'Prado.,de:-.."'$bl.(;orte,y pa- P.cimero. Qne ·el tipo del remate -es recbobnhíere lugar.
~. 'QUe la 'lrorclónde ter.renoquead--elde .261.8D7 pesetas en_ que :ha sido Sevilla, li de Septiembre de 1930.-&
:JUieraennnión de sl'!$!h:ermallas,como <:tasado el inmueble por el Arquitecto Secretario, Licenciado Domingo J•.Ra--
~secueneia de esadonaeión,la agro- ;I)~ .Eugenio Hernm Gómez. dI:iguez. .
:iifeala casa número 13 de la 'calle de s.e~o. Que .no serán admitidas , X_'Ha
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parecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en d~rec~o.

causa por estafa instruida POI" dicho
Juzgado con el núm~ro 626 .del co
rriente año.

9948

·9907

B.lfio la! (Jperrnrlni;~fJ!n.'1 pro("t'tletlfes
tn deurho" s(' ál" 11 em/,I(I:tl fmr
lfl31 JIUl·~i14 n Tribunall'! reSIJel"llllms.
a Itn "l'r.~(ltm!; l!/lt' (1 ~'ltIlilllltldllll

Se eIprl'$(lIl. IJIU.1 'fue l'OfllIIllN::nlll
rl ,lía qru: se $l'litlle. o ,J('lIlro t.el
Urmitlt1 111It' se fijt:. a ~'l1Iltll 'iestJe
ItI Jf'C-/UJ. dl' Jtl {JubIiC:ldlm l/el "mm
,.¡~, ~II es/~ (Il'rifitiko lJ/íriaJ. con
orrl'ul() (lt urlíclIllI t 'iR de ItI II'Y (Je.
E tlju it'illl1lü ti (tI ("rimÍlIllI. 3XU lid
efodi!!() lle· Justi.ciu Mililar y G:'lde.l
de Varilla.

5.666

DOBAC LOPEZ. Salusliano; vecino
ee Vilaboa.·· hoy en ignorado parade
ro; comparecerá, en término de ocho
días, ante el Juzf;adQ de instrucción
de Quiroga,. para ser oiqo e~ sumario
que se sigue, sobre lesiones, a Jose
Losada González. número 56 de 1930;
bajo losapel"cihimientos de ley si no
comparece.

····5.667

FEfu~,~'\jDEZ, Constantina. decua·
renta años,'casada, natural dePal·da
maza (León), sin domicilio fijo, men~

diga; comparecerá, en término de
diez difls, ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga, con el fin de recibir
la declaración en el· sumario número
92 del corriente afio, por sustr;¡cción
de menores; bajo apercibimien10 que.
de no comparecer en dicho término,
la parará el p~rjúiclo a que ~lubiere

lugar en derecho, pues asi está acor
dado en el sumario; y al mismo tiem·
po se le ofrece el procedimiento del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
iocriminaJ.

9899

5.668

FER.."i.-\NDEZ C.Au'\¡O, Aurora, y sus
padres; domiciliados últimamente en
Uadrid, calle de Berroguete, 4. piso
bajo; comparecerán, en término ..de
;cinco días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito· de Chamberí, de ésta
Corte, Secretada de D. Antonio Sán
t:hez y Martínez, para ampliar su de
claración y ser .recoaocllla por los l\'lé·
dicos forenses~'la prünera, yorr{'c~r

el proced:imientoalos últimos, en c~u.
sa, por tentativa oe vioiación, insll"Ui
da por dicho Juzg:Jdo ('Qn el nÚJllem
SS! de 1930.

992~

5.670

MAHIN JURADO, María;· hija de
Luis y Matildc. domiciiiada última
m~nle en :Madrid, c~lie del Aguila. 27,
comparecerá, en t~rmino de cw~o

dias, ante el Juzgado de instruc.:;ián
del distrito de la Inclusa, de esta Cor
te, Secretaria de D. Francisco C.1<;.ll"o.
para celebrar un careo ca caes;1 por
lesiones, instruida por dicho Juz;sado
y Secretaria bajo el número 7 dci co
rriente afio.

9933

5.671

MARTL"tEZ PQVEDA. Angel;:!, alias
"Mussolini";. de p.o(esión pmstituta,
cuyo último domicilio fue ~avalmoral

de la Mata, y que en la actuali liad se
desconoce su parauero; comparcC€l3.
ante el Juzg<ldo de instrucción de &
jar a prestar declaración en el su:na
rio número 73 de 1930, .en el término
de diez días.

9906

5;672

MORATO MACHO, Juan; domicilia·
do últimamente en l'alcnc1a, ho)" ~n

ignorado paradero; coinparCCCnl el
día 18 del actual, a las diez y mr.dia
de su mañana, ante la Audiencia 1'.0
vincial de Palencia, para asistir. co
mo te~tigo. alas sesiones de jmcio
oral seguido en el Ju:t<;ado de uicha
capital, que han de tener lugar en C.;lU
S8 níunero 27 del año actual, por abu
sOfl deshonestos. contra Manuel. Guz
mán Do Rego; bajo los ap('rdbÍlnien~

tos de l!'y si no lo V('l""

. 5.673

OLlVEIRA :MARTI.:.~S, FrancisCQ de
Asis; domiciliado últimamente en Lis
boa. TÚade Infanteria, número 16, le
tras M. M.. yen Madrid, avenida de
Pi y Margall; comparecera, en le-rmi.
no de cinco días, ante el Juzgado de
instiuccióndel distrito de Palacio, (le
esta Corte, Secretaria de D. GUillCi mo
Pérez Herrero, para requeride al p~o
de 1.297.70 pesetas. importe dE:. las

1
costas causadas en el Tribunal S~P[e
mo, con moti\"o· del· recurso de casa
ción que su reprcsentucion clhmeió

l
en el lmm~rio por usurpación de la
propiedad.lDtelec1ual.• y ade~s e!1tre.
garle los ejemplares de la ••flistona de

r ia Civilia.<.,;ón lnérica", editado.'> por
la casa Mundo latino, instruida fJOr
dicho- Jnzt:ldo y Secretaria.

-:-;;·;~H

5.6;4.

9:)29

5.675

RODRIGUF.-Z LOPEZ. Dolores; de
veinticinco años de ed..d, natm al de
Lugo, casada, domicdiada úJtim:Jlnen
te en Madrid, ronda dc Scgovjü. nú
mero 31, piso bajo; comparecerá, f.'B

término de cinco días. ••nte el JU2'~a,l()
de instrucción del distrIto dc l?alacio~
de esta Corte. Secretaria de D. Gui':'
llermo Pé¡-ez Herrero, ¡JUI·a c¡cr reco
nocida por los Médicos f!lrensc:;,. rl'ci.
birla declaración e in~lrulrla uel ar
ticulo 109 de la ley PI"occsal, CO'l:O por
el presente se la inslru~·e. en c:lusa.
por lesiones. inslruida }J<H' dic llO Juz
gado y Secretaria. .

9939

REQUISITORIAS

Hajo ap~rcibitmelllod~ Se' declaTUd(4
r~be/füs " lIt! '",.,",.;, en ImJ aemáS
respcmsubilit/fuJell lemltes. lit! ntl ,,, to
sellJtlrSe lus pro("es#llloa que (J (·(JI/U.

nUllciáll se expresllll. ell el 1](a:'(1 que
se les lija. Q enRiar dt!!f(;z el tlln 114
la /lublicllción del alll111t..·io tll este
periódico Q/ic:itd 11 ante el Juez O
7'riilIuud que ·st! señer111. se les cittt.
IJamo IJ enlIJlu:a. f!ncargántJf.. a
todos las AulQridatlrs JI Ayt!ll1es (fe

la PoJic'a ImUeial orOCf!dnn Q 'a
busca. coptura U comfucC'ión tie
aqu~lIos. 1J(}lliitu/o/~s Q disPQsici.1tl
de dit'ho JIl~% o Tribunal. con arr-,e.
gla a las arltClllas 51:: IJ S3S d~ la l~"

de Enjulciumlenlo C:I',murol. 664 4.
la iell de Enjlliciamienlo miWar dd
Marina.

5.734

AGUIRRE ECHEVA~, Antc.lín;
hijo de Antolin y del\4arla, natural de
CebeTÍo (Vizcaya), estado casado. pro
fesión chofer, de veintiséis años. domi
ciliado últimamente en Bilbao. proce-
gado en el sumarionúmcJ"o 76 de! año ..
1930 por delito de estafa. y como com
prendido en el número primero del ar
tlculo 835 de la ley de Enjuiciamien10
criminal; comparecerá en término do
diez mas ante el Juzgado de instruc·
ción del distrito del Ensanche, de Bil.
bao, con oojeto tie consütuirseen pri·
sión. bajo apercibimiento de ser decla.
rado rebelde, parándol~ el peJ"Íuicio a
que hubiere lugar.

3.735
GAGOPIRIS. Dullú;'iB.n.• ; u.c CU¡U,'ll:- . PORTiLLO VEGA. J6se; de diez y

12. 3' nue\'e años, cas1u!n.. deprotesióro siete {'\ños de edad, cuyas demás dr-' ALBEA. GARCIA, Viceote; naturaL de
sus labor(:s, natural 's ....ecina de Aka- cunstancias ya constan, .domicHiado Caspe, de estado casado. profesión al
ñici::s.• en la actualidadausenlc en últitn3menle en Madrid, Cement~¡io bañil, de cual"enta años, hijo de Tomás
Portugal ·en ignoradQ paradero; cOln: de San Martin. Conso::jeria; compar~ce- y Fr.:lnéisca, domiciliado íLtimamente
parecer~ ante el Jtizgado dedicl1a P'O- 1 rá,en término de dnco dlas, ante el en Santa Coloma de Gramanet. proce
h}acióll.en té~.mino d~.di~·di3S,CO~ I Jmgado..de ins1rucción d~l. disLl'i~ de 1 sado por robo frustrado. causa número
t"1frn de pracncar variOS carcosen··cl.1 Camber~ de esta COi'te, Secretaua de 1663 de 1930; comparecer~ en el tenni·
"illuario,.n;'lIucro 83 de 1:130, por ame· J D. Antüoia.S::mchci ~r ¡,irrrtíncx. para· no de diez dias~nieel J~;~garlo rl.~ la
¡¡azus; ;.l/!<;l~dbl':l~d(;!:: (¡·~le. ü;~ n>:> ,-ct¡;¡.·! recl!}j·i:e lle~:_;?~e:óa si';l.jm"':lmcn~o.~n ConcC",PciÍ'll, de Bar('!':Q:J:,. :".'r.:·"1:lr~..
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5.744

GUILLEN Y BONED, Jo~ alias
"Marquet"; b:ljo de Antonio y de Jose
fa, natural de Santa Eulalia, Isla de
Ibiza. C8s3dO. marinero, de veintiocho
aaos de edad, de es~tura regular, nar
rb: y ~a regulares. pelo castaño, cc-

!. jas al pdo. ojos pardos. color del TOS-

- trotro aceitunado. :sin que se le obser· 1
ve seña alguna especial vi!"ib1c. penado
en causa liobre robo; compareced en I
término de quiHce día" ante la A.udicn-l
cin provin~ial de Palma de Mallorca~ l

\ 9889

9~\)1

5.748

MOr.;GE y MONGE. Baldomero; ur..·
tural de Sagides, de estado casado.
profesión jornalero. de treinta y siete
años. hijo de Ceeilio y Evarist:'l. domi
ciliado últimamente en la calle ele Uce.
da, número 19 (Puente de Valleeas),
procesado por hurto en causa núme,"o
91 de 1923; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de iostrue
ción del distrito del Hospital. de esta
Corte, Secretaria del Sr. Conte LaCO.5
te. bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a qUIl
baya lugar. .

9932

5.747

NAVARRO SANJUA.'l, Snlvad:Jr. pro
fesión ex comisionista ue Atltlal1.l.~, de
miciliado últimamente ;lt) Bar... elona,
Rambla del Centro, 8 y l,l. avenIrla da
Alfonso XIII, 345. entresuelo; p.;",c('sa
do en causa número 3:J6 de 13:\0, SQoo

b.e estafa; comparecerá. en k,mine!
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Atara7.anasl
de Barcelona, Secretaria de D. Cándi
do Gareia Caamaño. para reS}.HJndU:I
de los cargos que reSUltaD COD Ira .ei
mismo; bajo apereihÍJl1lt:nto dt 1!IIl
declarado rebelde.

6.749

PEREZ Y PE'AEZ. :Manuel, \.l) "r.iOO.
lito"; hijo natural de Saturnina. de eS'
tatura baja, color :llOreDO, Tiste trajo
color canela. sombrero cl:ris., zapatos
co}ora~os, de veintiocho :1 trein:a añol
de edad, jornalero, nalural y vecino
de La Laguna; comp:Jl"eccra en la cár.
cel de dicho partido, ao constituirse en
I}risión que le ha :oído decretada en
el sumario número 92 du 1930. ~or pa
rrlcido rru~trado. dcnlro del ttrminq
de die'l d¡~s; previniéndole que, et
Otro :':':'0, s('j'á decla"ado debdde. pa

PARRA JIMENEZ, Guílicrruo; natu
ral de La Unión (YurciaJ. de estado
soltero, profesión cocinero. de treint:r
y un años. bijo de Pedro y d;: Eu~e·

nia. domiciliado últimamenle et.l Ma·
drid, calle Ayala, número 130; pfoce
sado. por el delito tle re.oo. en causa
número 692 de 1925-; (:Onl¡Jarecem. en
ténnino de diez dis... ante el Juzgad()
de instrucewn del Jisttito de Buena
vista, de esta Corte. al objdo d~ cum·
plir la pena que le ha sido imiJuest:l
en expresada causa; b'lJo ap,·reibi.
miento que, de no hacerlo, le parar"
el perjuicio a qUe baya Jugar.

gq2\j

9903

9919

5.740 I 5.745

CRUZ FERNANDEZ, Angel; natu~l MARTINEZ. Manuel; profesión d,--~

y vecino de Madrid, de estado sollero, comercio, domiciliado tiJtimamente - e1.l
profesión pintor, de treinta y dos años, Barcelona. calle Horta, 122. tienda de
hijo de Antonio y de Dolores. domici- comestibles, procesado en causa nú.lnc·
liado últimamente en la calle de Cuatro ro 5t1 de 1930. sobre estafa; compare
Amigos. lO, procesado por hurto en cer-á en término de diez dlas ante el
C3Usa número 908 de 19?..8; comparece· 1Juzgado de instrucción del distrito dd
rá en término de diez dias ante el Juz- Norte, de Barcelona, Secretaria de don
garla de instrucción del distrito de Bue- • Arturo Claveria. bajo apercibimicnt:\
~avis~. de esta Corte,. Secreta.ia d~l t' de ser declarado rebelde.
;:'r. Pcrez Alonso. al objeto de cumphr 9905
la pena que le ha sido impuesta en ex-
nresada causa. bajo apercibimiento de 5.748
<fue de no hacerlo le parará el perjui
cio a que haya lugar.

5.741

CHINCHURRETA ELORZA. Victo
riano; natural de üñate, de estado sol·
tero, profesíón empleado. de unos
\'éntitin afias. de estatura alta. un poco
rubio. afeitado. y habla con acento
vasco. domiciliado ultimamente en Bar
celona. calle de Lauria, número 31,
princip;¡l. procesado en Causa número
518 de 1930. sobre estafa; comparece·
r:'i en ténnino de diez dias ante el Juz
garto de instrucción del distrito de '3
ConceJlCción. de Barcelona. Secretaria
dc D. José Dahnáu y BaUle. para l'e~

ponder de los cargos que resultan CO:l
ira cl mismo, baio apercibimiento de
ser declarado rebelde.

5.742

DELGADO FREJRE, Pedro; de vein
ticinco años, soltero. jornalero. vecino
de Madrid. domici.liado últimamente en
Calvado, 1:2, y cuyo actual para~ero se
ignora. procesado en causa por hurto.
número 112 de 1930; comparecerá den·
tm de.l ténnino de ocho dias ante el
Juzgado '"tIe instrucción de Alcalá de
Henares- para ser constituido en pri
sión y responder de los cargos que le
resultan en dicha causa.

GARCIA VILLA, Maria; de veinti·
cinco años, soltera, domiciliada última
mente en Madrid. calle del Amparo. 39.
y cuyo actual paradero se ignora, pro
cesada en causa por hurto, nÜInero 112
de 1930; comparecerá dentro del tér·
mino ~e ocho días ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares para
ser constituida en prisión y responder
de los carg!>~ que la resultan en dicho
~wnario_

5.743

9894

5.739

5:737

ARCEDIANO CARPINTERO. Fran
cisco; natural de Madrid, de estada
soltero. - profesión jornalero. de diez V
ochoaiíos. hijo de JS\'ier y de Agusti
na, domiciliado últimamente en el Pll
s::lje de AnastasioAroca. nÚmero 15.
procesado por hurto; cómpareceráen
término de oiez días ante el Juzgarlo
de instMIcción del distrito de Buenavis
ta, dé esta Corte. Secretaria del Sr. Pe
rez Alonso, con el fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el re
ferido sumario. señglado con el núme
ro 65 de 1928, bajo apercibimiento de
lo que haya lugar.

9921

5.736

ALCAIDE GARRIDO. Angel; de vein
tiséis años, ~oltero, jorml~ero. natu.al
J' vccino de !-~3<!1'¡d. hijo de Enrique y
Vicenla. l"domiciliado últirna;menle en
la C<llle de ~íra el Snl, número 20;

-CfJmllarecerá dentrodcl término de diez
días ante el Juzgado de instru!'.ción dl,'l
<!islrito de Chtunhe1-f.- ':le cst:J Corte,
Sccret:lria de D. Antonio Aguilar. con
el fin de notifiearle el auto de procesa
miento dictado en suma!'i() número
288 de 1!130 por harto, y recibirle de
claración indagatoria y ser reducido a
prisión. decretada en la pieza eorres
pondiente; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le pa
rara el perjuicio a que hubiere lt!gar;

9!}gO

5.738

BA;tTOLOME MARCOS. Ramón; de
est:n:lo soltero. d~ ~nos veinte años. do
miciliado últimamente en Madrid, calle
de Franco Rodríguez, 14. procp-sado
por estafa en causa número 728 de
1930; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, de esta Corte. Se-
cretaría de D. Ricardo Górnf:Z. para ser
reducido a prisión, decretad;t en dil'ha
-causa, como preso cornuni~do. b;t;o
apercibimiento de ..er dcc13rado;-e
belde y de pararle los perjuicios a que.
baya lugar .::n derecho.

9922

de D. José M." Guardio!:~, bajo_ aperci
bimi~Dto de ser declarado rebelec.

- !190'.2

BAHr:OSO E"'LÜRZA, ÁntolúO; n:lttJ.
nI y vecino de Madrid, de ~st;¡¡do solte
ro, profesión altuñil, de veinticuatro
~:ños. biio de Fr:mcisco y de Francis
ca, domiciliado últimamente en la calle
Ayal:l, 55, procesado por el delito de
robo frustrado; comparecerá en térmi
no de dit',z días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de _Buenavista, de
esta Corte. Sec.ctaríacel Sr. Pérez
Alonso, con el fin de cW!.plir la pena
que le ha sido impu.esta en elsurnario
que por el eAj}l'esado delito se siguió
C?I! c_i mlmero 771 de una. bajo apeo·
clbun:ento que de no hace:jo- le paracl
el Pf"..l~j.,icio til que haya lugar.

- . 9918

. ." ~ ".
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Al ~-.j.ftDEL CAJO'()

.A.LG~.

Don. L1li& sas.. c.aldex;án" ,.lw.e2;' de
~0iá8::tccldentaldel. ,par.6cloae
~

.FarIJiliell1i9 4el1ilot"~ .~ ;a .~
A.B~ Y.QI'.Qeso Jl }o& Agmtes.&
la hlicia judic:ial procedan a la busca
y rescate de un par de zapatos de hos·
cal color, unos caketines, una camisa y'
una gorra, sustrmdos del domicilio ele
Francisco Pelayo Jiméncz, de esta ciu..

-4ad. ea b. uoelae~ '(Ha ~ -"de..1l::;lQ úl
. fiBao., Y -a. Ja llieIIenci6n _. "':es
-del· iredm, 1jJIIIIeSmi .!eIlpae&u.bb
ea. d SBBlario "'f'Ie:.co&t .elJláw:¡¡;. 11_
este ue ,~.'p.¡- .1;11. lIIIiIilIIDD1 ,p8

·~".a_~
....._~a 6,* Soptiem1ln;e.
"1!Dl.-'-H Secretar»....1f:Jsi: .. 1IIeii-
'I9........bii& S1'fJIIoI. .
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AUDIENCIAS PKOVINCIALES

i.7,ii

~ Anexo unico.-PágiJia. 318

"rándole el demás perjuicio a que .bu-
bíel'e luglu'.. .

99H

5.150

nAMOSRUl'Z. José;~ dij0 -ser T&
cmo de Sevilla, eaUede fas~
número 25. y cuyas d~~·
tancias Se 'desconocen.; pt'OeeSd& eJl
Causa, por hnrto. núnier'o_325d~1~
Comp2.re~n:Í.. en el término de diez
dias, ante el Juzgndo <t.e instrucción
del distrito de San Rllmán. de Sevilla, .

'Sito cnla calle del AlmirJ:ln1e APoda
.ca. Palacio de Ju<;ticill.. p.ant eousti
tuirse en prisión; bajo 1tverea"i~•
ile ser decIárado rebelde.

. '9§8

.á.7~

SANCBEZ GA.BC.lA., Mariaw • &rcia
1.: Y ciDee a~soH::n, 'YGGiaI de.liIa
dri4. domiciliada úJljRlaoeete.ea ltlie
gft, d& Paredes, .~. ~~ pa
rad.a::trse ~on;~~. ~;stia

'por huno.,.aúmezo. 112 de J9'a; ('4m

parecerá, dentro del ¡érmino da edlG
días. ante el Juzgado ,de lQst'ur.')~,m
de Alcalá de Henares. P:1l'l ser consti- '
luída en prisióll' y-responder de los '

,e'argos que la resultan en dil'ha'
t:Iirma. .,

..E1pV"e'Le~yE'sc:akm&, Juez
de instrucción de e*~

Por el presente edicto se hace saber:
Qlleel mmo de tres años, alzadá 1,49
metros, capa cas1:ai:f4ll"aza española,h:>
ciclaro, bebe en negro) cabos blancos
ambas CQstillar.e!i. con el hierro de la.
~'t. El FéBS:~ el!. la ta
h'fa ti J:l:H!Bo, h!e~, R. H. ~
~ se iutetesába 'St'I !l'Dsea, -en 'tH!ióft •
otras~'~üeEugeuio'
Prodes 1II&.t"eBO, <e!I'1!ldidos iiedaa ti,.
'~~. iuserlosa ~'.~1

¡OZGADOS ilE P'lU!l1ERA INSTANCIA Ofida!'"" -de em~ nBmere a.
. del··&'!9.~y'ea·la~"

SORI.OiO AZOaiN• .iosi:; ... de P.e- ."'Ibd:rir númel~ Ui~ "COtl~
drey •~ "mal4r; "l'~ ALCALA DE mKm'ES '11121 1!eJ '!!fÍ!SIDO mes, !ha -apapeciAo ...
1ie~.~ prefesR. ,a%t,-g. -dm a!Ai!leria, y.pe¡-~,ta ......

.-de YeintiocDo aiiiiIs"~ iIJIi- DQulfamri Jf.aí:ia C:mmi'IIas 'Y !\rás-' ~e meueDha: ea pc!er -le _ .
mame. al Ban-.doRa. c:aiIe lile n.c.. per" ka de iDslJ:w:eiÜii1 dE 1Uca& dc'fftenal.'t 18 'amJ8. ae que .!9Ie4e;e siB '*e
4.~ casr..a;~~ .. caa- j' .Beaares y m par1ido. to .dicho edict& -em!l 'RSJI"!C't8 a -ese se
•~ 2ü de tJ3Q, ..-e al... .Por v.ir1uii del~ ',eaido se __ DIlR'iente.·
..~-~sde1a~~;"C8IIt- ce saber:: :QIre tlQ esle Jart.¡¡.;~ '7 tml Dado en Ahnodóvar' del Campo a 7
~ ett~ ., dis díaI;... ;aa- al~ %iD del ear.rlaJ!e~ se si-. de Septiembre de:t.9lO.-El Secretario.'

. te. elJ~ .. ~AOu '*1'" gue sumado por muerte mtta:i::al. Ol:!l- Ramón Giménez. Elpidio Lozano.
trito de la Concepción, de Barcclona._:rrida en el Puente de Vallecas' el 'ft 'j1e , . _.JO-9M7
~e<;retaria deDo Jos~ Dalru!lu :Y BmlJ.e~, Agosto último; de una mujer descono- f" .. .
para-responder • Jos ·cargo'i qoe re-· cida, que represemnba tener unos trein- .A1\Olft1:lONA. . .
sultan contra el mismo; b.ljo aperei-, ta Y ci~o años y gt\e debía dedicarse
'j)imi~Dtode 5I:lt ~d.l~ ..jm~ la caridad¡PúWica,;~pel0'} Dtm'!lannd~~Juezt1e
" aIM .~.·oseum,. ..d~ "R5!i& «Q. ',' lnstmcc'ián de esh eiDda4 Y" -pan¡1!o.

ilata .,.~ WlJ,I; ~da iié.crepé. '. Por -eliPr~te .nn.-go "S'e.!,Jea1.8l' ~
5.~ medias -n.egas 12~.,~ trid'as 'las Au104i&ides.. 1:a1tto d:riles -m

camisa1rlanca, m:;mtQn ue:gTo. con .ne- .1UO~ -y 4emis .l\&eJltes-de 'la.!tEt
-c.osyl'ltt;mdQ. .ademits. UD. paiine10 licia iu&:ia1l. procedan a la hnsea· ~,
grande y b!mieo.. am listasazuJes., 1m r.escnte&dós nmlos de cinco mese., .
a.1eD.o de c.:mm.'d. -dev,nron y nn lt'tliV) m:!lB}fme&, <eaSb.fiostibsénfos, t"llYatI{;o:,
peqDciio &e ~rca1.1a qn-eparece sal" en i:term,~'a:rllh'a~suShaídos.al

I bahía salido del Hospitat iieneral. en veemode e:ta .t:ñtdarl. 'roanGonzMez

l
t doDde p:ad~eI'a en.fermedad de. la pie.l.. Esvin!JSael~ Sdcl.. actrm:ldelOS1e.

y se l!ama a las Jlerso.na~. qn-e sepaa 1- nenos 'COIrocídos por Ll~os 'm;lHer:-a- .
: qaifn fuera dicha mujer -a fin .~ que dor~ de este1émit1o, los que. 'CaSO '-de'
1 comparezcan ante este ,Juzgado. para ser 'habidos, serán· puestos a disposición.

,~..L\!1t",'.ndy;4e GlS- 1'leidi
'oebo,~ ,.i1e" '~.de ~...wda-d
1l_~.-ai ;¡ias.'ceer; .~. J.u lC1J!<rl~ Su
Q~¡jJtimame.il!tecuMa:kid,. ca
J.le·.deSri!a .&graci~, w:.mero $2.

·~rinci~si.. ves eet.si3.1:.L!':¡ r~i¡,¡r.
ú~o.. moreno.·.a!-ei1ado,:· vestía .~
k ~.C'~ óscarQ¡' .:(,m tr..lara)'ita en
c.u-naqa, z:.paw:ode t:olor av.::ltana. ~



GERGAL

l!UESCAR

'CHiVA

En. "irtnd de lo a.cordado por provi
dencla d:e esta fecha en cmnplimi9.llff
de orden de la Snperioridall dimanll1l"
te del sunr.ario número 29 de 1927, SO':

bre homicidia. contra Pedro Pascua':
Crespo Cort~ se cita por medio de lt:
presente. que ~ inseJ1m'á en la "Gace
ta de Madrid-,a los testigos D. Hécto¡
.t\ltavas Gandia, Ramón Samper Roig
Eduardo NO~l'aIes Algarra, C:trm(:~
Vicente Carrascosa, Dolores Rosendlt
Vicente y José Herrera Domingo, CUY1"

última reSidencia fué Turis Y cuyos ltC"
males domicilios o _parnd~ro se igno
ra~ a fiu de que los días 23 y 24, de::
actual.. a las diez y media. comparezcal-.
ante la Seéción de vacaciones de la ex·
celentísima Audiencia de Valencia. er:
concepto de testigos. al acto de juidCl::
Gral del indicado sumario; bah ap"'1"Ci·
bimiento de qne si. no lo veri1l.crm. fes
parará el perjuicio a que hubiere ]uga~_

endereclID.
Chiva a 10 de Septiembre de 1930.

El Seuetario accldentál. J:osé Rome~
VISto bueno, el J~ de instrucción ej(;l
ciente. Salvador Redondo.

COLME.L~.AR

. $eñBs de la cMalleria..

16 Septiembre 1930
---------------------~

.. Un· mulo de cineoaños. capón, ~
alzada 1.4-2 metros, capa castaña, pe
los blancos en los costillares, con. la
marca de la· Compañie lItf\seSUradon
"'La Mundial Agraria- en la paleta i:z..
quierdll, letra B, núm. 12.
.. Dado en Castuera a 11 -de Septiem
bre de 1930.-El Secretario (llegible).
El Juez. Cipriano Piñero. .

J0-9909

'Gaceta de ?tfadrid.-Nb~. 259
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de este Juzgado etJn los~ ¡re.

gftimos. . -J.:id 1. - C!..._~. Dado ~ Arca oua:t. v ne~......-
bn: de ·163n.-Manuel·Pnertas.. ;

.. . JO-9898

. AVILA:-

hexo Unico.-Páglna 319 ~
~.

eate de la caballeI'Ú: ~ lnego- se re-I en diChos periódicos para la bu3r.B "
señm'á, desaparecida en la noche del captiu'a de .didlo procesado, en ,,¡rtu4:
S a 6 del corriente, ea el no Zújs.. y die haberse dejado sin efecto la declarai
sitio Vado de Córdoba, propia de R,a. I ción de rebeldía de dicho pt'OCeSado, ~l
fae! Bayón ViIlar'ejo; poniéndola. a dis-l b~O'SI!: libremiote referirlo su.,
posiciÓft de este Juzgado. en unión de mario. por desistimiento del Ministeria
la persona () personas en cuyo poder fu.'CS1 de la acción penal que venia ej~

i se ~tn. si no aaeditan su legf- citando en didla causa.
Don José Ogando Stoile. Juez d~ tima proeedencÚl,pues asi lo tengo Colmena.r Viejo a 11 de SeptiembN

instrucción de esta ciudad y su par- acordado enelmunario que con d JlÚo de 1930.-El Juez, (ilegible).
tido. . mero fi7 de este año se iDs..~ poi·:el 10-9!)11

Por la presente requisitoria que se demó de harto- de citado semoviente.
expide en méritos del· .sumario. nú
mm 190 de 1928, por el defibs &
robo. contra .Diego GabiÜlr4 (a)"'~l
Zurdo"", el que suele usa!" e! nom~
de Alejandro Jiménez Gom:aicz. CtIyaz
demás ciremrstancias. Y actual"p8.rn~
ro se ignoTa, se cita a este psra que .
~ el lllazo de cinco días compsi"eZCa
en este lm:gad:o de instrnceion. al oh
jeto de constitnirseen prisión en la
circe! de ~ta capita~ bajo aper.::ibi-.
miento· que de no verifteario será de
clarado rebelde y le parara el perju:i
cio a que hubiere lugar en derecbo.

Al propio tiempo ruego y eucat'{;O a
todaS" las Autoridades, tanto civiles
mmo m.ititans y Agentes de la Policia Don Antonio Esteva Pérez, Juez de
'jndicialJlrOCedm a la busca y cal>" primera. inslaIlcia e instrucción de es-
tnra d-ereferido procesado, ponién- te. villa. .
~dofu. aso de ser habido a disposición Por la presente y comoeomprendi·
.de este J1I%gád.o en b ptisióa de esta do en el número 1.0 del articulo "835
capitaL de la ley ~ Enjuiciamiento crimin-al.
.... Dado en Avila .a 10 ~ Septiembre se busca Y Rama al procesado Anto~

de 1930.~EISe'Cntario, Nicolás CllTri-- IDO Fajardo Pernández. conocido por
Ro.-El Juez, J~sé Ogando. Atalio. ti:e treinta y tres años de edad.

JO-99OI natuml de PWun. hijo de Ca¡'etano
y de Maria, soltero. que hace vida ma-

CARTAGENA rita! con una gitana llamada Trinidad
. . Navarro Femández, que estuvieron

!)nn José Entrena y García, Juez de domiciliados últimamente en el sitio
priJaerainstancia de esta cicdad Y su conocido pcr PozancóD ueVélez-Mi
partido. f lag:a,. ignoTándose su actual paradero;

Porel presente y en ténDiDo de dos .para que en el ~nnino de cinco dias,
meses se b;ace. saber~ .Qoe ea este .luz- ·1 contados desde el sisuienfe al en que De ord<ln del Sr. Juaz de instrnccio¡;
gado y Secretaría del Sc-. Serra.. se si--! esta requisitoria se inserte en la GAcz.. del partido, y en virtud de pro'V'idcn<"i"
BReD.-tos a instandade doña Flo- n DE MAn!W),; comparezca ante mi Sa. dictada con esta fecha. en el sumari~
nstiBa Bermejo Paredes,.mayor de . la--audieneia, con el objeto de praeti- que con el nmnero 59 del (lrn..scnte afi~.
~ euada yde éstosv~ cIecIa- . ·ear una dD.igencia en causa que se si.. se ¡,.igue en este Juzgado por hurtó ~
liada IJobre eD sentido legal., el! soli- gne por aso de nombre supuesto. ntÍ- pérdida: de tma. cartera con~imdo 2{:"
cibtd de que se le eweeda la &dJain~ mero 3t de 193tJ, yeonstltuirseen pri- billetes de a 100 pesetas da! Banco <Jt...
tI'aeción di: bieD.es y llOHIhrarJa snre- si6ny emplazarioen dicha causa; España, cinco de 1.000 frallcos y U¡lC
¡tftSeBtmte para tndo lo que fuere ... ape:rclbido quede no verificarlo será de SOO del Banco Argelino, OOsap::n-e,,:
~, as1 ea. juicio como fuera de declarado rebelde 7 le mmu'á el per. cida en la. feria: de TaherDas el 25 dt
~ por Ia.usencia de $11 esposa FuI- juicio a que hubiere lagar. Agosto último, por la presente se erre
seado e.elVaIle JIarin, y habiéadose Al mismo tie1¡:¡po ruego y encargo ceo las acciones sumariales del articU*
recibid.o la iDformación previa, onte- a todas las Anlm'ldades 7 ordeno a los lo 109 de la ley de Eojlliciam.i~nto ("ñ.~
aad:a em ley, se Dama por medio del Agentes de la Policía Judicial proee. minal, al gitano Antonio Cortés Iiusta·
9reseD- almi1smo '7 a los que se et'efm dan a la busca del expresado procesa- m:wtc, de cuarenta y .ocho aRos,. casa·
ClD1I1Ier.eel:»a la adm.iD.attac::ióR de los do y, caso de ser habido. lo trasladen do. iI;l.dustrial, utural de Ve.."a, en esti
bieaesl"eferidos, si aqoil DO se presen- a la Cárcel pública de esta villa, a mi provincia, y vecino. al parecer". de Ta'
~ prerinieado a los que se crean disposición. za (Zona·del Protectorado.F~s el!'
p. deftc.bo. a la adDrinJ:stradón que Uo!menar~) a 8 de S-eptiem. JI.arruecos); requirieadole además p;a.~

.~jasti.flearlo eon los etlrrespou- bre de 1938.-EI Secretario judicial. que jastiflque la preexistencia !le to<k
jientes doeamoentos al COIIlJIUeCet 'tU Mignel Mniioz Fernánde%. -El Juez. e!Io- con. tres- 'testigos idónoos; dvL."
este ~~a.. . Anto1!io E..~L . . -. tiéndole qo.!e .&e !!9 haceFlo en léi"1!!i!ro

y pIl!1l que sin'a .. DOtiBeaeióti ., . J0-9910 1de clDco d1as se le segniriel peijnici(t
dlaciÓR a las persan:s:r fo~.; a qae haya lugar ea derecho.
4as" se extiende el p COLMENAR VIE10 . Gérgal a 11 de Septiembre de 193{).-

Ca1:age'Da, n ~eIDhre de 1938. .. El. Secretario jndiciAl. E. Fel'Dánt',ez.
El Secretario, Franc:iJc:o Setm. - El Ea vU1ud de ~..dtncia dictn.d:l en JO~991:
Juez. José Eutfeu. el diB de hoy en eIsumario qne se ;ns-

10--9908 t:I'u,-e en este Juzgado con el número
. 99 de 1928, por USO ytenencia de armas

CASTUERA de {aego sin lieenci3., contra 1esús Fer- Don Rafael Leóu Brewsa. JUt'Z (~
. . nández L~t6n, de diez y nueve años lnslrncción del partido de ·H:I~:;'.ar.

. D:0;1 Gip~,ano Piñe1'O .'1 Gsarda. Juez de edad, soltero, hijo de Andrés y Car- Por el presente ruego y encargo a I~.
~e in.sfmcción de esta "iUa y $U par- ·1 men, de profe:sión marinero, natnral de Guardia civil y demás Policía: judíciai
tido. Carracldo y domiciliado últimamente, procedan a la detención y colluuccibii_
. ,Por el preseate ruego y eseargo·lI en Vicll~ en. el tejar de Ramón GU-I a la Cárcel de este partídQ, a nü dis
to.das la.s• A.utorida~s, ~lo civiles ti.érrez, Colonia de Rodas, he IlCOrrl.:ld~ posición, d.el presunto autor de 1.os d~·
comp ~itares, y Agentes de h\ Poli· i~ que ~r medio de! preseale se .dejen litos de quebrantamiento de depósik
éla Judicial procedan a la basca ~1'i$- sin efecto las requisitorias pnblicadas l burlo, franc~o,P~n~e Olm.edo, '70-

...."
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En virtud de providencia del señor
ruez de prinlera instancia" e instrucción
oel distrito del centro. de esta Cortes ¡
dictada en este dia en el sumado que se En virtud de pravidencia del señor
Instruye por hurto. con el número 69d Juez de primera instancia e instrur.·
de 1930, ante la fe del Ucenciado don ción del distrito del Centro. de esta
Rafael López de Pando, se cita a Ino- t Corte. dictada en el día de hoy en la
eencio Hernández A vil~ para que zom- ejecutoria d.ñnan:mte d~J '51l'!1~!"!(! nú- I
parezca en sn sala audiencia, si:a en Imero 320 d~ 1929, ante la fe del Lieen
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge- ciado D. Rafael López de Pando, se
"I""al C2stnños. nínnero 1. dentro dd cita a Francisco Castro Moreno, que
:é:.,mno de cinC'-O días, contados desd~ vivió en la calle de Ecbegaray, mime
.c:l Jiguiente al en que este edicto tner~ ro 15. 2.8 derecha. !)am que conlpa·
¡....lserlO en 11)5 periódicos oficiales" rol) rezea en SU sala-Audiencia, sita en el
nbjelo de ampliar su declaración; bajo Palacio de los Juzgados, calle del CI"3
~j)ercibimiento de ser declarado incur~ nerHI Castauos. número l. dentro del
.so en la m.ulta d-e25 pesetas con que ~ término de cinco días. contados .1esd~ .
fI~ conm'i.n:l. sin periuici() de adoptarse el slRUicnte al en que este edicto fue-

. t:1r-as determinaciones a fin de obligar- :re bserto en los periódicos oflci"tles,
te a efectuar dicha comparecencia. COn obieto -de hacerle saber el fallo de

Madrid. 9 de Scp~embl'ede 1S30.-EI la sentencia dictada en ]2 causa &egui
;~creta:rio.P. S,. (ilegible).-Visto bne- da contra José l\ária Morales Canta.-
m: Rodrigo. Tejo.y requerirle p:gra si rcnoncin o no

. JO-9923 a la iDdemnjL~cióI!a 'l'-'" ("-~¡. fu~ (·on-
Sucesores de Rivadeneyra (S. A.l /

Paseo de San V;~f'''·'. '.'(1.

J0--9927

MÜRÜN DE LA FRONTERA

.Don Esteban S3maniego y Rodrigue:&,
Juez de instrucción· del partido judi.
cial de Morón.

Por la presente requisitoria. hago
saber a los de igual clase y municipa·
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
cUy demás Agentes de Policia judicial
de la Nación. que en este Juzgado. y
cretaria vacante, se instruye. sumario
por el delito de hurto de una caballe
ría. con el número 123 del, corrien to
año. al vecino de ésta D. Rafael Cres-
pa Huertas, en el que -se ha acordado
expedir la presente, por la que. en
nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g.), ruego y encargo a
las expresadas Autoridades y Agentes
proCedan a la busca y ocupación de nn
mulo capón. de ocho años, alzada 1,39.
capa castaña oscura, rau. española",
hierro "Fénih Agrícola". letra S, nú
mero 6, en el muslo izquierdo; el nu
mero 9 en la tabla del cuello del
:m:xü.3 ladüJj hvclwst¡¡¡=aü~ ~ SCrQlj~ dü
collera. atiende por ""Valeotln"; sus
traído en la noche del 6 del actual ca
terrenos de la finca MuriDo. de este
término; poniéndole, en SU caso. con
sus te¡:¡,,~v,"'" .o.i no acreditan' su adqui
sición legitima, con ws seguridades
convenientes, a disposición deest.e Juz
gado.

Dado en Morón de la Frontera a 18
de Septiembre de 1930.-El Juez, Este
ban Samaniego.-J. 1Docencio Bailae.

Jo-9945

En virtud de providencia del señor
Juez de primera ins~ncia e instruc
ción del distrito del Centro. de esta
Corte, dictada en el dia de hoy en el
sumario que se instruye por- 1'Ono con
tra Antonio Górnez Grajera con el mí
mero 1.089 de 1927. ante la fe dcl Li
cenciado D. RuCad l..ópcz de Pando, '>e
cita a Rosalía Pérez Lópe:t. de profe
sión sus labores, casada, de c.incucnta
y dos años. domiciliada últimamenle
en la calle Mesonero Romanos, núme
ro 16, 2.° izquierda, para que Ct>lDpa:
rezca en su sala-audiencia, siÚl en el
Palacio de los Ju~ados. calle del Ge.
neral Castaños. número 1. dentro del
tél"lllino de cinco días,; contados jesde
el siguiente al en qUe este edicto fue
re inserto en los periódÍ(()a; oficiales.
con objeto de pr-estar declaráción, bajo
apercibimiento de ser declarada incur
sa en la multa de 25 pesetas, con que
se le conmina. sin perjuicio de adop·
tarse otras determinaciones a fin de
Obligarle a efectuar dicha compare
cencia.

.Madrid. 6 de Septiembre de 1930.
El Secretario, P. S.• (ilegible).-VistQ
bueno: Rodrigo_

denado, buio apercibim.i-ento de ser de-
clarudo incurso en la multa de 25 p~

setas, con que se le conmina, $in per
juicio de adoptarse otras determinncio
nes a fin de obligarle a e~ectuar dicha
comparecencia. .

1

Madrid. 6 de Septiembre de 1930.
El Secretario. P. S.. {ileGible}.-"\ isto
bueno: Rodrigo.

·JG-9926

JO-9925

En virtud de providencia del aeñor
JueZ de primera instancia e instrUc
ción del distrito del Centro, de esta
Corte, diCtada en el día de hoy, l'D la
exacción de costas dimanante del S:I
maria número 866 de 1929, ante la fe
del Licenciado· D. Rafael López de
Panda. se eita a' Jose Rodríguez Fe/'
nandez. que vivió en la calle del Cal'
denalCisneros. 7~ para que com.,arez
ca en su sala-audiencia, sita en el Pil
lado de los Juzgados. calle del Ge
neral Castaños, número 1, dentro del
término de cinco días, contados tIesde
el siguiente al en qne cste' edicto fue·
re inserto en los per-iódicos oficiales,

I con objeto de que consignreen este
I Juzgado la cantidad de 274,45 pesetas,

importe de las costas' causadas y ;>os
teriares en el incidente de apelación
que interpuso, bajo apercibimiento d~
ser declarado incurso en la multa de
25 pesetas, con que se le conmina.- sin
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obUgarse a efectuar
dicha comparecencia.

Madrid. 6 de Septiembre de 1930.
El Secretario, P. S., (Hegibl~. - Visto
buimo: Rodrigo.

JACA

LILLÜ

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez de
instrucción del partiáo de LUlo.

Por el presente se cita 11 Eugenio
Zamorano Maroto. vecino de Temble
que. cu~'o actual p3r-adero se ignora,
para que a la may.or brevcdad compa
rezca ante este Juzgado. parn ser oído
.;::orno inculpado en el 5wnario que con
~l número 43 del corriente año ins
truyo. por estafa. y se constituya, en
eOIicepto de detenIdo. en la prisión

. l1e este partido.
Al mismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades de cualquier
urden y Agentes de la Polieía judicial
-procedan a la busca, cnptura y deten
ción de dicho inculpado, el que, caso
¡fe ser habido, pondrán. a mi dispo-
.Jición, en la prisión del partido.

Dado en- Lillo a 10 de Septiembre
de 1930.-El Juez, Manuel Soler.-De
~l orden, Arturo J. 'Valencia.

_.. JO-9917

MAD:R:lD-CENTRO

"dno que fué de Orce y cuyo actual
p.lL.arlerl> se igno~a; pues así lo he"
aCordado en sumario que instruyo con
el númer-o 38 del año actual.

Dado en Huése&r a 10 deSepticm
b¡·c de 1930.-EI Secretario, José A!fán
-.;J.e Riv:era.-Rafael León. .

JQ,-9914

En v~:i'tud de providencia del señor
Juez de primera insAincia e instrucción
del distrito dcl Centro, de esta Corte,
dictada en el día de hoy en el sumario
que se. instruye por tentativa de ~tara,
con el número- 700 de -1930, ante la if:
del Liéenciado' D. Rafael López de Pa:t
do, se cita a Miguel Navajas López. do·
miciliado últimamente en el pueblo dc
TOITL'CiHa de la J:iTa, para que eomp-t·
rezca en su sala-audiencia, sita ~n d

Don Eduardo Vincenti Bravo, Juez Palacio de los Juzgados, calle de! Ge-
-':le instrucción delj)artido de Ja("a. 11eral Castaños. número l. dentl'a del

Hago saticr: Que en este Juzgado. y término de cinco días, contados deslle
. ~u el número 41 del año 1930. se ins- el siguiente al en que este ~icto fue
truyesumzrio por muerte por acci- re inserto en los pe~iodicos oficiales.
dente de Joljannes Kiurel, de" cuaren· CGD oiljeto de recibirle declar--.tción
la y nueve años, ,;oIter-o, apoderado, bajo apercibimiento de ser declarado
súbdito alem~n. natunll de Estrabur- incurso en La. multa de 25 pesetas. con
.go. ocurrida en SaIl!"nt de GidJego el 9 qUe:;c lc conmina. sin perjuicio de
'le Asosto del año <letua!, en cuyo su- adoptarse otras determinaciones :l. fin
mario. con fecha de hoy. he acorda- de obligarle a eiectuar dicha compa-
tIa publicar el .presente, a fin de ins- I recencia. .

.¡núr a ia famiiia del difunto del der~ 1 Madrid. 8 de SCp,tiembre de 193!).
-.:110 que les concede el aMiculo 109 '1 El Secretario. P. S.. (ilegible).-Visto
..-le la ley de Enjuiciamiento criminal. bueno Rodrigo.

Jaca. 10 de Septiembre de 193U.- J0-9924
El Juez de instrucción, Eduardo Vin-
~enti Bra,'o. - El Secretario, Autonio ,
~onZlÍ.lez. . .J0-9915 ,


